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REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAGALLANES NÚM. I.

NÚM. 38Ps. cts.
MARTES, 17 DE FEBRERO DE 1891

AÑO XLlll Nntu.'_ Remitidos, reclamos y esquelas de Qeiuncion, a pieciu» •Teléfono NÚM. 6. j contratos especiales por anuncios fijos, según la plana y el espacio que ocupen, jDireg. Teleg.'^ Diario-Manila.12

. Cuartel de Meisic.

CONSULADOSCENTROS DE ENSEÑANZA
Plaza Sto. Tomás.

MEMORANDUM PARA HOY

SAN ANTONIO.

de dos &

Ermita.

BinondoMauBa»

AGUAS DE CARRIEDOINDiC&DOR Tondo . tres copas pequeñasde-
CENTROS CIVILES. mayo.S. José.

Sta. Cruz .

Sampaloc .

losOrdenación general delegada de Pagos 
Admon. Central de Impuestos. Domicilio.Nombres.

LlílTUB HDSEIiiCÍESPERATÜKJ

gSTAClÜNRS. RELATIVA.OENTÍOHADO.NORTE.

2 i N.

NNE. 0
8

OFICINAS MILITARES.
1

BUQUESMOVIMIENTO DE
ENTRADAS DE ALTA MAR.

de

NE.14; 86.863.34

>e Cebú,

64.77
64.60

26.2
27.5

7«
65

0® C. de
Sabor es

NB. 
NE.

3 
0 
e

Universidad de Sto. Tomas 
Seminario Conciliar. . .

Quiapo. 
Intramuros.

3
5
1
1
1

700
N.
E.
N.
NO.
NO.

Para 
Castro, 

Para 
gundo

1 »
1 12 4i

16 •

Malate
S. F. de Dilao

idi 
del Fortin, 
de la Lunet a

íiniBÁi
DE AGUA BK 
í4 ti. mim.

RELACION de 
arrabales:

ESTADO DEL CIELO 
0=DK8PEJAD0. 

IO=OÜB1SKTO.

ENTRADAS DE CABOTAJE
vapor «Taurus», en 3 dias, con abacá, su capi-

Secretaría del Gobierno general. 
Dirección de Administración civil. 
Intendencia general de Hacienda. 
Arzobispado de Manila. 
Audiencia de Manila.

Inspección general de Presidios. 
Juzgados de 1.a instancia de Manila. 
Casa de Moneda.

. Regimiento n.o 2.

. Cuarteles del Rey y S. 
Diego.

Valle, Gumersindo d«l.
Serez, Manuel. 
Zamora, Felipe.

PRECIOS DE_S2JSCR1PCION 

PAGO anticipado.

Auditoria de Guerra. 
Intendencia militar.
Maestranza de Artillería.

. . Arzobispo. 
Beaterío.

. Fonda del Univsrso, habita
ción núm. 1.

■. Alix, 81 (Sampaloc).
. Malinta 9 (Binondo).

de Ingenieros.
de Sanidad Militar

de i.entas y Propiedades. 
Central de Loterías.
de Hacienda pública.

Capitanía general (Estado Mayor). 
Gobierno militar.
Subinspeccion de las Armas.

Id. de Artillería.

Caja de Ultramar. . .
Regimiento Peninsular de Artillería

organica.
Usos bíilnearios; En bebida de una á 

, al dia.
Temporada balnearia; De noviembre a

general. , ,
Coyitra indicaciones; Afecciones gastro-intestinales con lesion

VIENTOS
DmaOCION T POBBIA. 

0—CALMA.
1»—HURACAN.

Id. de la Aduana 
Tribunal local de lo Contencioso, 
Consejo de Administración. 
Obras públicas (distrito de Manila). 
Dirección de las Obras del Puerto,

Id. 
Id.

grandes vasos, gota.
Usos balnearios; En baño; en bebida tomando 

cuatro vasos diarios y en chorro.
Temporada balnearia; De noviembre á mayo.

MANANTIAL DE SAN JOSE.

Id. 
Id. 
Id. . Anloague.

. Garrenero, S. Fer.do

Id. 
Id. 
Id.

BAMETES
M3DUCID0 Á O’OBN-
TÍCRADOS T AL HI-

Batallón de Ingenieros.
Regimiento núm. 2.

Id. núm. 3.
Id. núm. 6.

ADMINISTRACION 
GENERAL DE COMONIGAGIONES, 

ESCOLTA.

Comandancia de Ingenieros.
Primer Tercio de la Guardia civil. „
Comandancia’de la Gdia. Civil Veterana . Real, 6.

Id. de Carabineros. Riverita.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Masbate y escalas, vapor «Montañés», su capitán don

De Saigon, vapor francés «Volga», con 66'2 toneladas 
eargamento general, »u capitán Mr. Negre y 4 pasajeros: 
eonsifznado a don Augusto Saavedra.De ^Hong-kong y Emuy. vapor ingles «Zafiro», con gene
ral. su capitán Mr. A. W. Cobban: consignado a los señores

Para los scscrtptorbs.—Por cada linea en la l a plana, sitio p 1 ferente, p*60S 
0‘08 Í8.-Pür id. id en la 4.a id , pfs. 0'02 4i8.- En la edición de a Urde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs 0'03 6(. . « »««« rMM'wante ne-

o,te. y esquelas de defunción, á Precios convencionalss.
En Manila,, un mes....................................
Kn orovincias, un ío. .•••»•**

Valentin^V^g^^^i^, «carmen», su capitm don Francisco 
con general. ..Calbavoc, berg,-gta. «Ligero», su capitán don be- 
Haiba,” con general.

Clasificación de los manantiales; El de San Itafueí; 
notermales, sulfurosas, nitrogenadas, carbonatadas, calcicas.

El de San José; Aguas hipotermalés, ferruginosas, oarbe 
natadas.

Pasa-calle; Çhappi.___

B, Amy Turner .
Ï. «eorge R. Skolfleld Idem . .
B. B. P. Ckeney. . . Idem . .
V. Higo Marú .... Japonesa , Arroceros.

. Palacio, esquina a Vic. 
toria.

Id. id.

K /.finí V S. Teódulo mr.—(Anima).

NORMAL
CALLS DEL OBSERVATORIO, BARRIO DB 

Municipales.

Blodgett V Comp. .De Nagasaki y «muy, vapor japonés -Higo Maru», con 
general, »u capitán Mr. A. Jhomsen: consignado a don Ni 
•olas Font.

MÉDICOS
que ejercen su profesión en Manila y sus

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Con sus

TÁLLER DE LITOGRAFIA

planos, graLados

A-oaibado de montair dicho taller en el que trabaja nn persoi^J^ iid^lig^^te.

DIARIO DE MANILA
Si^^ sSriptoTá'de’p.roviiicias’ que por anticipado v 

^^æ'*'’f.tam^pnte remítan a^ia Administración del periódico, Maga 11 - 
nes S L el importe de un año de suscripción, abonaran.

SECCION RELIGIOSI
nr 1 rteS —S- Silvino ob. conf., y

H Eladio arz. conf., y S. Simeon 
MIERCOLES.

ob. mártir.

tan don J. R, Amparan, tripulación 44, consignad* á los 
« horas, su oapitau don

Francisco Acordagoicochea, tripulación 54, con general, a los 
^^De''*Gurrima'o, vapor ^Compañía de
su capitán don Jóse Millet, tripulación 82, con tabaco, a la 
Compañía general de Tabacos.

MUSICt

CORREOS
“ bü'S’oj,'®»1 mañana,

I la misma hora 1891 .-El jef* d* servieio,
Manila, i»

Fernttntlei- ____

PUERTO
buques fondeados

RASDÉRA» PROCSDSMCIAÍ

A las 6 m.—Vapor para Gavite.
> » >—Idem para Taal, Bauan y Batan gas.

A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
A las 12 m.-Sale para Nueva Caceres y Daet el vapor 

Chispa.
A las 2 t.—Vapor para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Masbate, Daet y Nueva Caceres 

el vapor Taal.
A las 6)4 t.—Músiea «> la Luneta.

I

k •

Colegio de S. Juan de Letran.................. 
Colegio de Sto. Tomas...............................  
Colegio de Sta. Isabel . ,......................  
Ateneo Municipal.....................  • • • •
Beaterío y Colegio de Sta. Catalina . . . 
Colegio de la Concordia..........................  
Escuela de Agricultura.....................   . .
Escuela normal de maestros. ..... 
Escuela municipal de niñas...................... 
Beaterío y colegio de Sta. Rosa.................  
Beaterío de la Compañía.......................... 
Colegio de San José..................................  
Hospicio de San José

ESCUELAS

Plaza Sto. Tomás.
Calle Palacio.
Ermita.
Calle de Anda.
Real de Sta Ana.
Alix 71, Sampaloc 
Ermita.
Cabildo.
Beaterío. 
Muralla.
Anda, T.
Convalecencia.

Brasil,..............................
Estados-Unidos. 
México.............................  
Ecuador y Liberia .
Dinamarca........................
Suiza ......
Países Bajos........................
Suecia y Noruega.^.
Bélgica. . . . . .
Guatemala...........................
Chile. ......
Grecia ......
Inglaterra. . . . . •
Francia . . . • • .
Alemania. . .
Austro-Hungaro.
Italia...................................
Portugal........................
Rusia. , .

Calle Real de Paco.
Calzada de S Sebastian 15 
Real, Intramuros.
San Sebastian.
Casa Smith Bell y comp.
Escolta, 4.
Muelle de la Reina, 1.
Casa Carneceria, 3.
Malate.
San Sebastian.
Calzada de Paco, 4.
Anloague 13.
Real Ermita 39.
Tanduay,—Arlegui.
Martinez 2.
Plaza de Santa Ana, 1.
Anloague 4.
Escolta 18 Int.

se satisface à razon de tres céntimos y medio de peso el 
metro cúbico; el aumento sobre esta cantidad hasta veinte 
metros cúbicos diarios se satisface a razon de tres céntimos 
de peso; desde dicha suma para arriba se paga dos céntimos 
y medio de peso por cada metro cúbico, cualquiera que seá 
el consumo. , . u.3. ® Por caño libre: cuatro céntimos de peso por cada metr* 
cúbico consumido calculándose prudencialmente como sigue:

50 litros diarios por persona de la familia d« los amos o 
sirvientes europeos.

25 litros por cada sirviente indígena.
80 litros por cada caballo. , , , .
40 litros por cada carruaje de doa o cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en la casa.
1 000 litros ó sea un metro cubico, por razon de baños.

SIBUL
MANANTIAL DE SAN RAFAEL.

Caractères físicos; Temperatura 28® C. Densidad a 0® C. dé 
lemperatura y 760 milímetros de presión 1.094,204. Sa-buorls 
íuroso. Olor, hepático. Color, ligeremente azulado en grandes 
masas é incolowv en pequeñas porciones.

Aplicación terapéutica, Indicacionbs: En las dermatósis húme
das, úlceras atonicas, herpetismo, catarros gastro-intestinales 
crónicos, dispepsia, disentería crónica, infartos hepaticos y en 
los desarreglos menstruales.

Contra-indicadones; Afecciones orgánicas del corazón y de los

V. Isl* de Luzon. . • 
T, Don Juan . . • • 
V. España. . • • • 
T. Francisco Reyee 
V. Æolus . . • • • 
V. Gloria...................  
V. Chispa................  
V. Bauan................  
V. Bolinao . • • ■ 
V, .............................. 
V. Taurus . . •
V.Venus....................
V. Uranus.................
V. Gravina . •
V, Comp. de Filipinas.
V. Taal................. 
V. Fxnnie . . .
V. Highfled . . . 
V. Moldavo . . . 
V. Glendo-war . . 
V. Humber , . . 
V. Foyle . . . • 
V. «lenoehi , , 
V. Zafiro. . . . 
V. Dryíes . . ■ 
B. Penshaw . . 
B. Dorothy. . . 
B. Urdo vio. . . 
B. Galatea . . . 
P. Tobiquo. . . 
V. Floutshw . . 
V. Volga. . .
V. Ingrabaa . .
V. Michael Jebsea 
V. Infvaban . . 
B. Jamie Parker 
P. Big Bonaeosa.
P. Big Bonsnxa

Españoli 
Idem. .
Idem . .
Idem . .
Idem . . 
Idem . . 
Idem. .
Idem. , 
Idem . .
Idem. • 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. .
Idem . .
Idem. .

. Inglesa . . 
. Idem. . .
. Idem . . .
. Idem. . .
. Idem. .
, Idem. . .
. Idem. , .
, Idem. . .
. Idem - • . 
. Idem. . . 
. Idem. . .
, Idem 
. Idem. . . 
. Idem . . . 
. Francesa. 
. Alemana .
. Idem. . . 
. Idem. . , 
. Idem. . . 
. Idem. .
, Ámeriraina, 
. Idem . .

, Peninsula.
. H. y Emuy-

, . Tacloban.
, . ingapore.
. . Albay.
, . A par ri y Vigan.

, . Idem.
, , Batan gas.
. , Pasacao.
. . Y’apiz.
, , Cebú.
, . Idem.
, . Iloilo.
. , Idem.
, . Aparri.
. . Pasacao.
. . Subie.
. . Yokohama.
. . Singapore.
, . Idem.
. . Idem.
. . Iloilo.
, , Cebú.
. . H, y Emuy.

. . Hoüg-koug.
. . Idem.
. . Idem.
. . Shanghay.
. . Newcastle.
. . Idem.
, . Saigon.
, . Idem.
. . Idem.
. . Idem.
, , Idem.
. . Idem.
. . Idem.
. . Newcastle,
, . Nueva York.
, . Newcastle.
. . Hong-kong.
. , Nagasaki.

Fiscalía de S. M. ,
Gobierno civil y Ayuncamiento. 
Inspección general de Montes.

Id. id. de Obras públicas.
Id. id. de Beneficencia y Sanidad.

Admon. general de Comunicaciones.
Tesorería general de Hacienda.
Contaduría central, 
intervención general del Estado. __ .

Malacañang, 8, 
Audiencia, 3. 
Antigua Aduana. 
Galle del Arzobispo, 
Solana, 25. 
Real de Malate. 
Plaza de Palacio. 
Palacio, 16. 
Magallanes, 44. 
Palacio, 43.

/ niños .
• v niñas . 

/ niños .
’ \ niñas .

( ñiños , 
■ \ niñas .

i niños 1.a
I niñas 1.a

• j niñas 2.a
( niños 2.a
I niños 1.a
l niños 2.a
< niños 3.a

• i niñas 1.a 
1 niñas 2.a 
( niños .

■ ( niñas .
niños 1.a
niños 2.a

• . ^ninasLa 
niñas 2.a 

/ niños .
• ) niñas . 

( niños .
. niñas .
. niñas .

Cortada.
Idem.
Frente á la Iglesia, 
Real
Idem.
Ulilang Cauayan.
Jaboneros, 66.
Jólo, 30.
Sto. Crislo, 31.
S. jacinto, 47.
P. de rondo. 
Aguila.
B. de Bitas.
R. de Haya. 
Leniery.
S. José, 34. 
Benavides, 7. 
Dulumbayan, 34. 
Idem.
Idem, 72.
S. Ignacio, 4, 
Lavanderos. 
Alejandro VI, 8. 
P. Pedro.
Villalobos 
Cabild».

ntramuros. . . . . , .
Tandüay.
Capitanía del Puerto........................
Observatorio—Escuela Normal..
Malacañan..........................................
Mayoría de Plaza.........................

Id. de Marina.............................

Solana. 11.
, Santa Ana.
. Numancia.
. Ermita.
. Palacio.
. Santa Lucía.
. San Miguel.

Caracteres físicos; Temperatura 27° C. Densidad 
temperatura y 760 milímetros de presión 1.004,17. 
tiptico. Olor, ninguno. Color débilmente opalino

Aplicación terapéutica. Indicaciones: En la clorosis y anémia 
en las dispepsias, gastralgias y otras afecciones sostenidas 
por la atonía del tubo digestivo; en las leucorreas y en todos 
los estados de convalecencia que se caracterizan por debilidad

Escolta, 
Antigua

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aduana, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. Audiencia.
. Calle del Arzobispo,
. Plaza Sta. Ana, 2,
. Pta. del Postigo, Sta. 

juncia.
. Calzada de Bilibid,
. Magallanes, 27.
. Cabildo, frente á Re

coletos,
; De Tondo , . Calle Real de Paco, 2.

. . , I De Binondo , . Plaza de Cervantes, 3.
Juzgados municipales, f Quiapo , . Magagallanes, 29.

Ï De Intramuros. Palacio, 17.

. Sta. Clara, Manila.

. Palacio, 23.

. Magallanes, 5.
, General Solano, 25.
. Magallanes, esquina á 

Real.
, Calle del Hospital (Ma 

nila).
. Palacio, 23.
. Magallanes, 25.

An telo, José de. 
Alcantara, Tomás, 
Aguilar y de la Rosa, Enrique. 
Bernal y Flores, Emilio. 
Castro, Luis de.
Cabangis y Andrés, Tomás. 
Donelan, José.
Gomez Martinez, Manuel. 
Grifol y Aliaga, José. 
García y Gil, Elias.
Gabardas y Gil, Joaquin. 
García Tornel, Mariano. 
Grau, Juan.
García del Rey, Mariano.
Irastorza, José.
López de Séneca, Enrique.
López Brea, Gasto.
López Gimenez, Rafael.
Luna, José.
León, Angel.
Miciano, Juan.
Maseras, A. Alfonso.
Molo y de Vera, Antonio.
Madrigal, Manuel.
Nalda, Garlos.
Polanco, Saturnino.
Pardo, Francisco.
Padilla, Nicanor. 
Paterno,. Maximo. 
Reyes y Borja, Antonio. 
Rivadul'a, Vicente.
Robledo, Pedro. 
Soriano, Angel. 
Sotelo, Miguel. 
Trelles, Antonio.

. H. de S. Juan de Dios. 8

. Calle de S. Francisco.

. Looban 4, (S. Marcelino).

. Cabildo, 50.

. Dulumbayan, 8.

. Plaza de Tondo.
. Malacañang, 4.
. Quintan, 27 (Sta. Cruz).
. Echagüe, 24.
. Dulumbayan, 4.
. San Luis, 22 (Ermita).
. Calzada del Iris, etra C.
, Madrid, 25 (Binondo).
. San Agustin, 13.
. San Sebastian, 34.
. Her rail, 6 (Malate).
. San Sebastian, 1.
. Cabildo, 51.
. Barrio de Guítná, (Tondo).
. Real de Malate, 7.
. Cabildo, 51.
. Lemery, 6 (Tondo).
, San Roque, 7.
. Enrile, 8.
. San Sebastian 36.
, Nueva de la Ermita, 63.
. Haya, 1 (Tondo).
. Aviles, 7 (San Miguel).
. San Roque^ 7.
. Peñafrancia, 6.
, Real de la Ermita, 34.
, Soler, 1.
, Benavides, 1 (Trozo).
. Mestizos, i (Binondo).
. Camba, 8.

Precios del suministro de agua á los particulares:
1.® Por cano continuo uniforme dando una cantidad 

terminada y fija cada 24 horas con su caja de aforo: cuatro 
céntimos de peso por cada metro cubico o sean mil Utros, 
abonándose proporcionalniente las cantidades mayqres q me 
ñores, siendo el mínimum un cuarto de metro cubico, opean 
doscientos cincuenta litros. , „„„

2. ® Con el establecimiento de un contador mecanicó que 
mida: el agua consumida; cuatro céntimos de peso porjcaua 
metro cúbico hasta un consumo de cinco metros diariœ; los 
que hubiese de aumento hasta diez metros cubicos diarios

SERVICIÓ METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

4 te 10 /í. a. m. y 4 ¿ p. m. del 15 de febrero de 1891

Tokio . . . 
Hong-kong. 
Aparri , .
Laoag. . - 
Tuguegarao 
Vigan. . . 
Bay om bong 
Cabo-Bolinao 
S. Isidro .
Manila . , 
Pta.-Restinga 
Pta.-Santiago 
rayabas. . 
Atímonan . 
Daet - . , 
Nva. CácerM 
Tabaco . .
Albay. . .

35 41’
22 16’
18 32’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 32’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 39'
13 41’
13 09’

63.00
70.88
67.00
65.41
67.76
65.25
66.31
65.40
66.01
65.69
65.09
64.80
65.23
66.41
65.65

61.00
67.83
64.15
62.09
64.31
62.27
62.97
62.42
63,59 
62.73 
62.17 
62.6»
63.17
63.40
68.41

13.9
21.9
27,2
22.1
26.8
23.5
25.3
27.5
25.9
24.5
26,1
25.5
23.0
26.2

14.4 
22.5 
29.2 
24.6

: 27.5 
’ 27 0 
' 26.1 
) 27.8 
; 27.2
I 27.2 
i 27.1 
: 24.2 
; 25.« 
: 27.5

64 
88 
78
S9 
«3 
71 
86 
58 
68 
80 
73 
68 
95 
66

59
79
46
79
53
61
85
51
66
59
75
71
73
70

N.
N. 
ESE, 
NO. 
NE.
E.
NE.
NE. 
NE.

E.
ENE.
N.
NE. 
N. 
NE.
NNE. 2
E. 
O. 
E.
E.
N.
N. 
NE.

-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 17: «Lo» barómetro» conti» uan altos: »i bien eon tendencia á b 
sigu* «1 tiempo eon la» ÍMdí*acione» de ayer.»

ÆN FORMA DE LIBRO)
REGLAMENTO GENERAL DE LA COBTRIBBCIOB INDUSTRIAL

EPW ISLAS Í^ILII^II^ÍA.S.
tarifas, aclaraciones á las mismas, tabla de exenciones y modelos 

IMPRESO CON SUPEBIOH PERMISO

admitimos toda olase de encargos referentes 
tas de visita, esQnelas de participación, besalamano, 
más doenmentos mercantiles; i monogramas, inembretes 
qnetas para fábricas de tabacos, á nna ó varias tintas.

á diopLO ramo, como son 
letras de oamoio

Tarjetas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100. .
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘5O grandes, VW regu ares y 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 0 40 y según amano. 
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

Ramírez y compañiA

Cajas para Caudales 1 fabrica italiana J r l-ivLacarrones y fideos para
de Pierre Haffner de Paris 

de Luis Laugier, Marsella 
y de Felix Allard.

Levy Hermanos.
Escolta 10.

DE

GALLE SANTA ROSA, 14—QÜIAPO.

sopa

Los Sres. consumidores que deseen recibir ¡á domicilio los pro
ductos de esta Fábrica se servirán pasar aviso á la misma para 
que un dependiente los conduzca en los dias que designen.

Precios á 2 y S reales la libra mO

pequeñas

Espejos ¡ EL PATRIOT A
magníficos de cuerpo en
tero y de varios tamaños.

El expendio de esta Fábrica en 
la calle de Ilang-ilang, núm. 16, Bi-

VENDEN -
FtLix Y EMMANUEL ULLMANN Hondo, dcsdc csta fccha queda traS' 

31-ES00LTA-3L |iaJado à la calle de la Asuncion nú
Esiríjiaicnt!,/biTOLaxaíivodíVidiy. I niei o 6, del iiiismo arrabal.

SGCB2021



Año XLIII

EDICIÚN DE LA DIANANA
UN PUNTO DUDOSO

Lo primero que ha sorprendido al leer 
el nuevo Arancel cuantos se ocupan con 
algún conocimiento de estas cosas, es cómo 
en el Real decreto firmado en Madrid el 
Î de enero se dispone que unos Arance
les de Aduanas que recargan considera
blemente las partidas, empiecen á regir 
el dia 1.® de abril, y nó á los seis meses 
de su data.

La Cámara de Comercio, en forma 
mas solemne, se ha ocupado ya de este 
particular y acordado suplicar al Gobierno 
que aclare ese punto, decidiendo que, res
pecto á los derechos aumentados, las nue
vas tarifas de Aduanas no puedan regir 
sino desde el 7 ú 8 de julio en adelante.

L1 tema, como indicamos, es socorrido 
y cada cual lo comenta y lo trata á su 
manera; siendo los^más los que entienden 
que mei ece aclaración prévia el mandato, 
SI se tratase por las oficinas públicas de 
mterprétarlo en el sentido de que la parte 

e mismo que aumenta los derechos deba 
empezar á regir el dia 1.® de abril próximo.

Los que tal oreen plantean una cuestión 
de Derecho, de las más curiosas por cierto, 
recuitiendo al art. 10 de una disposición 
de carácter general y orgánico, al Decreto 
de la Regencia, de 16 de octubre de 1870, 
que á la letra dice así:

«Todo aumento de derechos y la inclu
sión de nuevas partidas, en el Arancel, se 
anunciará con una anticipación á lo me
nos de seis meses.

»Las rebajas ó exclusión de partidas, 
regil án desde que se anuncie oficialmente 
la reforma.»

Y agiegan los que recuerdan este pre
cepto legal: ahí se establece una regla 
general y fundamental sobre el modo lí
cito de legislar en ese ramo; y el Decreto 

. de 187Ô tiene, por tanto, un carácter or
gánico de que carece el Real decreto de 
7 de enero último, el cual se limita á va
riar un Arancel, á sustituir el hasta hoy 
vigente, con otro nuevo; es decir, á poner 
en ejecución ese precepto permisivo y li
mitativo, al mismo tiempo, del Decreto de 
1870, en este órden de cosas, á realizar 
un hecho al amparo de una regla jurídica.
El hecho, es un principio inconcuso, no 
puede sobresalir un ápice de los límites 
autorizados por la regla; y además de 
esie principio y del que asigna á las dis
posiciones orgánicas preferencia y prela- 
ción autoritaria sobre los demás del mismo 
origen emanadas, ambos han pasado á 
ser parte de nuestro cuerpo de Derecho, 
descendiendo de la esfera de la ciencia 
y de la doctrina, para encarnarse en la
I calidad de nuestra vida jurídica, por vir
tud de su admisión á formar parte de la 
jui ispi udencia española con su reconoci
miento en diversas sentencias y decisio
nes de los Tribunales Supremos, ora ci
vil, ora administrativo.

A este razonamiento oponen los que 
creen que el, decreto de enero no puede 
dar margen á dudas y distingos, que el 
precepto de 1870 no era . tan general y 
referíase sólo á las enmiendas que pu
dieran hacerse en aquel Arancel, los de
fensores de cuya explicación son á su vez 
contestados por los primeros con este do
ble argumento: que no hay más que leer 
los párrafos transcritos é inspirarse ade
más en los fundamentos que contiene el 
preámbulo del Decreto de la Regencia, que, 
como todos los de aquella época, eran ver
daderas leyes orgánicas por su alcance 
y por sus caracteres de fondo, para con
vencerse del sofisma que envuelven aque
llas palabras, y además que, aún aceptán
dolo asi, no es otra cosa el nuevo Aran
cel, que el aumento sobre el anterior, que 
la variación de éste; y que si toda v’aria- 
ciacíón de la ley hasta hoy vigente en 
sentido de recargo, estaba limitada, ló¿ico 
es que, al variarla, la limitación subsiste, 
como asi lo entendió el Ministerio de Ul
tramar al dictar el Decreto del Gobierno 
de la República de 29 de abril de 1874 
y lo ha seguido entendiendo invariable
mente el mismo Departamento cuantas 
veces se ha pensado y proyectado refor
mar los Aranceles.

De todo esto se derivan consecuencias 
de carácter legal, político y económico á 
cuyo exámen prometemos dedicar algunas 
líneas en otro artículo.

LA CUESTION DEL DIA 
, .^endo científico se ocupa con extranr- dinana actividad del tratamiento de 11 taber- 
culosis, y los profanos, en su deseo del más allá 
creen ver en ello la curación de la “sis L¿

T®*"® ‘■®P''eseiitaci6n;
„ j é paso cuanta noticia reube ó detaife encuentra, y en las Revistas 
extranjeras y en los datos de España iSan 

tan heterosénfá

Se hace necesaria una sínfpQía presentando el hecho de ul modo'^ ¿IneVaT
““ joioio critico- CmI nní 

demás difici, dado elopuestos bandos exist? y.2?®.
en que Koch se ha eúvLltó VUtaJ dífl’ 
cuitados suben de punto al ser tratada ?» 
cuestión por un escnlnr oannz.’ v^mda la 
intermedio entre los probaos y los*’hoSSlS 
de ciencia, y como eláscolar /e nuestrlTunf 
S,ta microbSa V la 
muíacro.^ ““ desconsolador^ sh

Pero inspirado en la imparcialidad y to

mando nota de las propias palabras del emi 
neute bacteriólogo aleman, así como de los 
resultados definitivos obtenidos en Alemania 
y España, principalmente, creo poder presen
tar a los lectores del Diario el estado actual 
de dicho asunto y hacer las deducciones que 
del mismo puedan derivarse.

El moderno progreso en la etiología de las 
enfermedades infecciosas ha llevado consigo 
una reacción igual en la terapéutica de las 
mismas, y las vacunas vivas, primero, y las 
químicas, más tarde, como medio preventivo 
y curativo de dichas enfermedades, ha sido 
su resultante. La tuberculosis, por s i enorme 
mortalidad, ha sido cuestión preferente de los 
microbiólogos de todos los países, y desde hace 
algunos años han sido múltiples las notas que 
respecto a medios preventivos y curativos se 
han recibido en las Academias. Fero el tiempo 
se ha encargado de destruir las ilusiones de 
unos y las esperanzas de otros. Hace poco más 
ue un ano, los docbires Gramcher y H. Martin 
depositaros en la Academia de Medicina de 
Fans una nota sobre la vacuna de la tuber- 
cuiosis, con hechos probados, y cuya contra
prueba estaban llevando á cabo cuando les 
soipiendió la nota de Koch en el Congreso 
internacional de Ciencias médicas, afirmando 
que poseía un remedio que hacía indemnes á 

contra la inoculación de bacilos 
detenía el proceso en los ata- 

SÍSS . esta enfermedad. Hechas estas aflr- 
^es microbiólogos fran

ceses antes citados se han apresurado á dar 
investigaciones, que revelan 

oí? I de prioridad y las cuales estaban 
para darlas ya terminadas al 

mundo científico, afirmando además que el me- 
, de que se valían era el bacilo esterilizado por 

cultivos en serie. La Prensa de todos los paí
ses y las Academias ocupáronse de dicho 
asunto, pero lo hicieron de tan diverso modo, 
que obligaron por sus inexactitudes, como dice 
Koch, á que este dijese algo <sin terminar sus 
experiencias ni estudiar la fabricación del 
remedio en grande escala, con el fin de orien
tar á los médicos.»

»El remedio, dice, es un líquido límpido obs
curo que sin tomar precauciones particulares 
no se descompone; antes de servirse de él es 
necesario diluirlo, pero estos líquidos diluidos 
con agua destilada se descomponen, se des- 
®^^®tlan en ellos vegetaciones microbianas, se 
enturbian y no sirven para su aplicación. Para 
impedir su descomposición, es necesario este
rilizar por el calor los líquidos diluidos y con
servarlos en un frasco cerrado con tapón de 
guata, ó lo que es más cómodo, disolverlos me
diante una disolución de ácido fénico al 0‘5 

100- R®ro, á pesar de todo, la acción de 
dichos líquidos, sea esterilizados ó bien pre- 
1fónico, parecen debilitarse 

al cabo de algún tiempo, y por esta razon debe 
servirse siempre de disolucionos recientemente 
preparauas. Ingerido por la boca no produce 
ningún efecto, y solo en inyecciones sub cutá
neas y en los animales ú hombres afectos 
de tuberculosis se hace sensible su acción, mu
cho más pronunciada en el hombre que en el 
conejo. Inyectando una cantidad variable en- 
1 ^.ilínaetro cúbico y un centímetro, de 
i? 1 los casos, debajo de la piel 
del dorso entre el homóplato y la region lum
bar (que es el sitio que elige Koch) se pre 

fenómenos generales y locales en el 
sitio visible de los tubérculos. Los fenómenos 
generales principian à las cuatro ó cinco ho
ras poi un escalofrío, fiebre por encima de 
treinta y nueve grados hasta cuarenta y uno 
excitación a toser, dolores en los miembros’ 
algunas veces náuseas, vómitos, ictericia v 
otras un exantema en el cuello y pecho na- 
recido al sarampión. Este estado dura de doce

horas. Los fenómenos locales com
probados en los casos de lupus tuberculoso 
es decir en los de tubérculos visibles, son hin
chazón y enrojecimiento de las partes tuber
culosas, aumentando hasta presentarse de co
lor negruzco. Al descender la fiebre, la tu
mefacción y coloración disminuyen, aparecen 
pequeñas gotitas en las partes afectas, que se 
desecan formando una costra que se desprende 
dejando una cicatriz lisa y roja. Por el mo
mento nada puede afirmarse del modo como 
se realiza este cambio del tubérculo- pero sí 
que la acción deilíquido inyectado no es en 
modo alguno sobre el bacilo, que puede vivir 
en el tejido vivo vecino, sino sobre el tubér
culo vivo por intermedio de su circulación v 
por ende modificando la nutrición del mismo 
hasta su mortificación. Para conseguir estos 
efectos, es necesario insistir por espacio de 
algún tiernpo con las inyecciones, aumentando

K medida que la reacción sea menor 
y hasta que desaparezca esta completamente.» 
Respecto a los tubérculos en órganos internos 
como escapan á nuestra observación no pue
den hacerse afirmaciones concretas: si bien 
en algunos casos de tubérculos pulmonares se 
ha conseguido la desaparición de los esputos 
purulentos y mejoramiento del estado general 

embargo, que han empeo- ráelo.
Dos deducciones importantísimas se derivan 

de las afirmaciones del doctor Koch Primera- 
que posee un medio cuyos efectos sólo soii 
sensibles en los individuos tuberculosos, hecho 
de importancia suma para el diagnóstico y 
que revela el carácter principal de un ver
dadero específico; por este medio podrán re
conocerse esos casos de tisis incipiente que 
pasan desapercibidos para la mayoría de nues
tros médicos, poco dados al uso del micros
copio. Segundo: que cura la tuberculosis, afir
mación ésta sobre la que la experimentación 
no ha dicho la última palabra, no pudiendo 
tomarse desde luego en sentido absoluto y li
mitándose solo á las afecciones tuberculosas 
llamadas quirúrgicas, en las que están con
testes todos los datos estadísticos recibidos.

Aquí terminaríamos este pequeño resúmen 
si no nos llamara la atención y nos doliera eii 
el alma el secreto que Koch ha guardado 
respecto à su remedio, y las suposiciones que 
se han hecho con motivo de las declaracio
nes del Ministro Gossler, interpelado en la Cá
mara alemana sobre el remedio de Koch 
Koch no ha querido decir ni la composición 
de su linfa, ni el procedimiento para obtenerla 
ni la série de hechos experimentales que le 
han servido para encontrarla; no ha dicho si 
es resultado de un cultivo en série, ó si se 
trata de_ una combinación química; pero como 
el interés de la ciencia está por encima del 
interés de los hombres, y sus leyes no son 
patrimonio exclusivo de nadie, no ha bastado 
la verdadera clausura en que Koch se ha en
cerrado no queriendo recibir á la Comisión 
oficial española, para que uno de los médicos 
que la acompañaba, cuya fama es notoria desde 
la última epidemia colérica con motivo del 
tratamiento de dicha enfermedad por el la
vado de la sangre, haya podido levantar la 
punta de ese velo en que Koch ha encubierto 
su remedio, y tal vez á estas horas el secreto 
haya desaparecido.

El doctor Moliner, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Valencia, fuó presentado por 
el amable y distinguido filipino doctor Albert 
á uno de los que rodean á Koch, à Kitassato, 
microbiólogo japonés de gran valía y que acaba 
de determinar el tratamiento preventivo y cu
rativo del tétanos, y oido de sus labios las 
siguientes conclusiones: l.“ La sangre délos 
conejillos inmumes al tétanos posée propieda
des que destruyen el veneno tetánico. 2.» Esa 
propiedad la tiene la sangre extravasada en 
sustancia y suero. 3.*^ Son duraderas estas 
propiedades y se comunican por transfusión del 
suero o de la sangre. 4.“ Las cualidades des
tructoras del veneno del tétanos faltan en la 
sangre de aquellos animales que no están in
mumes- Cuando el veneno del tétanos se ha
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-introducido á animales que no están inmumes 
se puede reconocer éste en la sangre y en los’ 
humores. Análogos estudios de Bering sobre 
la difteria, han hecho deducá’ al doctor Mo
liner las siguientes conclusiones: 1.* Que el 
descubrimiento de Koch no es un hecho for
tuito y aislado. 2.® Que tiene otros hechos 
análogos, derivados de la misma ley. 3.® Que 
Koch no dice en qué consiste el remedio, por 
que, averiguado de uno, se sabría de todos, y 
tiene la pretensión de ser él quien llene el 
mundo de linfas para todas las enfermedades 
mfecciosas; y deduce por ello que la linfa de 
Koch es un producto de la química microbiana 
que se obtiene por filtración, que obra como 
las toxinas, que procede del mismo bacilo tu
berculoso y que es como el reverso de la me
dalla de las vacunas de Pasteur.
, .Lj tiempo se encargará de confirmar esta 
hipótesis, la más racional, sin duda, de cuantas 
se han emitido respecto á lo que llaman unos 
el secreto de Kocñ y pretenden ver otros el 
monopolio aleman.

Ai n Un estudiante.Manila, febrero 1891.

SÜSTÂNCIA ESTIMULANTE DEL CAFÉ
M. Germain Sée, en su nombre y en el 

de su jefe de laboratorio M. Lapieque, ha 
presentado à la Academia de Medicina de 
París un importante informe acerca de la 
cafeína sobre las funciones motrices y res
piratorias en el estado normal y en el de 
inanición.

Los viajeros han hecho relatos sorprenden
tes sobre las propiedades estimulantes de 
diversos vegetales empleados por las pobla
ciones primitivas para ejecutar trabajos pe
nosos sin tomar alimentación. En todas las 
partes del mundo se encuentra alguna de 
esas plantas maravillosas que permiten al 
negro ó al indio lanzarse, sin provisiones, al 
través de inmensos desiertos. En la América

A cora ó el mate ó el guarano- 
en Africa, la nuez de kola; en Asia, el cafe 
ó el te, que hemos adoptado en Europa desde 
hace largos años. Pues bien: importa adver
tir que todas ó casi todas estas sustancias 
encierran un mismo alcaloide, la cafeína; de 
modo que estudiando las propiedades fisio
lógicas de este alcaloide, se explicarán las 
maravillas que se nos cuentan. Tal ha sido 
m objeto de las invesligaciones de M G 
See.

Sus experiencias, repetidas desde hace un 
ano, dejan fuera de duda la acción de la cafeína 
so ore el trabajo muscular. Jóvenes que han 
hecho marchas forzadas ó largas y rápidas 
carreras en las condiciones habituales de su 
alimentación, y las han repetido al dia si
guiente despues de tomar de 30 á 50 centi
gramos de cafeína, afirman unánimemente que 
esta sustancia les había quitado la sensación 
del esfuerzo y de la fatiga. Mas aún: los apa
ratos registradores han demostrado que des
pues de una marcha forzada, que en las cir
cunstancias ordinarias precipitaba los latidos 
del corazón y triplicaba el número de las 
respiraciones, no había alteración del ritmo 
circulatorio ni del ritmo respiratorio si habían 
tomado cafeína dos horas antes de correr.

¿Cómo produce ese alcaloide estos resulta
dos? Según los experimientos hechos en ani
males, oblando sobre el influjo motor volun
tario que, gracias à la cafeína, parte del ce
rebro, con una gran energía y va à actuar 
sobre centros motores más excitables. De aquí 
el aumento de las fuerzas y la abolición de 
la fatiga.

M. Gei main Sée estudia enseguida la acción 
vP ®^fe“^^ durante la inanición. En 1850 
M. de Gasparin hizo á la Academia de Medi-

^Qf^^ofeación que alcanzó gran cele
bridad, a projjósito del régimen alimenticio 
délos mineros belgas de Charleroi. Analizando 
la ración diaria de esos mineros no encontraba 
en ella más que quince gramos de ázoe, y se 
preguntaba como con esa ración, no muy su
perior á las de las órdenes religiosas con
sagradas al ascetismo, podían realizar esos 
hombres diariamente una suma de trabajo con-

Encontraba la explicación en el he
cho de que los mineros consumen mucho café 
que disminuye la excreción de urea, y por 
consiguiente, la cantidad de ázoe. Sin embargo 
en la misma sesión Magendio rechazaba la 
pretension de medir el valor alimenticio de 
una ración por el número de granos de ázoe 
u'æ ®iTcierra, y admitía que los mineros tra
bajaban gracias à los alimentos ternarios que 
toman en abundancia. Hoy se da el hecho 
como demostrado.

Si la cafeína permite un trabajo activo en 
ayunas, no es ahorrando el gasto de los te- 
l X® facilitando la com
bustion de los elementos ternarios del orga
nismo. °

La cafeína no obra, respetando los tejidos, 
como la ausencia de trabajo: ni reparando • 
sus perdidas, como el alimento; obra estimu
lando las funciones cerebro-espinales, de una 

y produciendo, de otra, una excitación 
analoga á la que produce, no la absorción 
sino la simple ingestion del alimento. ’

VAñlEOAOES
MANILA AL VUELO 

del teatro.
La reprise de la compañía Fernandez v 

artistas filipinas, hacen oportuna la idea de
CU el tema de nuestro malhadado teatro. nuestro

A riesgo, pues, de merecer crueles califi
cativos, vuelvo hoy á preguntar: mi teatro que tenemos en Manila es d que nos Se- 
cemos? O mejor: ¿merece el públicS otro es
pectáculo? Más claro: si en Manila hubiese 

teatro y un cuadro de artistas de 
/^«®oï»P®ûsarta el público los sacrificios de la empresa?

No cabe dudar que sí.
í hechos demuestran por modo incon
testable que los manileños sostuvieron cuan
tos espectáculos les ofreció el verdadero arte 

Los casos que pudieran citarse en 
no, nada prueban más que lo que prueban 
en todos los pueblos del mundo, en qS^ha? 
empresas felices y empresas desafortuffias

Por eso puede asegurarse que Manila no- 
blación numerosa, culta, que cuenta en w 
seno familias distinguidas, y en la cual hav 

lastrados, merece un tS 
tro que hoy no tiene.

Pero coino al presente no es nosible nen- 
sar en locales apropiados ni en compañías se" 
lectas, es preciso evitar, al menos^ o. T 
empresas actuales perviertan aún mÆJw

• .r

Krios exposición de^htapos

la ciencid, ni el abogado que con igual ob^ 

jeto se convirtiese en defensor de toda causa 
mala; ni el militar que buscase en la traición 
el premio reservado al heroísmo; ni el escritor 
que vendiese su pluma á los propagadores del 
VICIO y del error.

Esto en lo que á las empresas se refiere.
Pero queda otro factor, que exige cuenta es- 

pecialisima,. Ese factor es la Prensa, que ya 
comienza á mostrar sn satisfacción en algu
nos periódicos, por el sólo anuncio de que 
»os preparan nuevos platos teatrales, tan in
digestos como los que tantos elogios mere
cieron, según el criterio extraño de la crítica 
militante.

Ya me parece oir las declamacioaes y car
cajadas de los que califican estas protestas, 
de declamaciones jeremiacas que nada logran 
ni á nada aspiran.

A esos desgraciados no hay que hacerle» 
caso.

A los que en serio y cultamente niegan la 
influencia del teatro en el modo de ser de un 
pueblo, puede mostrársele esta sociedad ma
drileña, cuyos gustos se hallan hoy deprava
dos hasta el extremo de que en nuestros sa
lones y en los círculos más encopetados recoge 
mayores aplausos el que interpreta un número 
de Al agua patos, que el que nos hace oir 
las sublimes creacione» del autor de La Afri
cana.

Y volviendo al papel de la Prensa en tales 
desmanes, hay que confesar que sus elogios 
entran por .mucho en tales éxitos. Que el 
público que á diario lee pomposas alabanzas 
de un género averiado, concluye por creer en 
la virtud del tal género, como en fuerza de 
leer los anuncios de maravillosos específicos 
llega á tener fé en los productos de la char
latanería.

Piensen en esto los discretos colegas, y le
jos de animar á artistas apreciables á que 
prosigan su campaña, indúzcanles á que 
emprendan nuevos derroteros, en los que el 
arte ofrece mayores atractivos que los de 
esas industrias teatrales reñidas con el buen 
sentido.

Astoll

LOS APELLIDOS EN ESPANA
El doctor Thebussem acaba de hacer una 

corta edición (compuesta de LXXX copias que 
no se venden) de su ingenioso Artículo no
minal en el que trata, coa su acostumbrado 
donaire, de la cuestión de los apellidos.

Para dar idea de este curioso escrito del 
cartero mayor honorario de España y de sus 
Indias, copiaremos algunos de sus párrafos 
mas salientes.

Dice el doctor Thebussem:
<En esta época de adelanto y progreso, en 

que tanto han aumentado la instrucción, y el 
dinero, y los caminos, y los edificios, y las 
academias, y las comodidades y ventajas de 
todo género, lo único que empobrece, dismi
nuye y amenaza crisis son los apellidos.

Mil y quinientos son próximamente los nom> 
bres de santos incluidos en el almanaque, 
que se aumentan con el ingreso de los nue
vos canonizados. Pero el apellido sufre una 
continuada mengua, sin recibir otra compen
sación que la aportada por ios extranjeros 
que contraen matrimonio en la Península.

Según ios cálculos más exactos, tenemos 
en España sobre cuatro mil apellidos.

Resulta que, con Jas combinaciones de es
tas palabias, habría surtido abundoso para 
18 millones de españoles, si la distribución 
fuese justa y equitativa.

No lo es, ni las leyes permiten que lo sea. 
be repite el mismo fenóTneno de las desi
gualdades notadas en la riqueza, en el ve
cindario, en la fama literaria y en las calles 
y plazas de las poblaciones. Entre los vein
te primeros contribuyentes de cada localidad 
pagan la cuarta parte del impuesto que ai 
pueblo corresponde. Entre Sevilla, Madrid, Va
lencia, Málaga, Barcelona, Cádiz, Granada y 
otras cuantas capitales, se llevan el 20 por

^9 fe población de V^spaña. Entre Tácito 
Viigilio, Dante, Shakespeare, Milton, Cervan
tes, Moliere, Racine, Zorrilla y otros pájaros 
de ese vuelo, cargan con la mitad de ios 
lectores que concurren á las bibliotecas.’ En
tre la docena de calles y plazas principales 
de cada ciudad, reunen mayor número de 
transeuntes que las infinitas callejas, calle
juelas y callejones casi desconocidos por los 
mismos naturales de la población. Guando im
peren los socialistas y lo igualen todo, en
tonces si que triunfará la verdadera justicia 
Î bremos tantos paseantes en la Puerta 
del Sol como en la calle de Tabernillas el 
mismo vecindario en Cordoba que en Onga- 
{« » P múmero de lectores para Meló, 
Mendoza y Lafuente que para Rufo, Ardila 
y Venegas.

Los veinte apellidos más generalizados en 
Espana, son, por su orden, los siguientes:

Fernández, Sánchez, García, López, Gonza
lez, Rodríguez, Martínez, Pérez, Alvarez, Diaz, 
Gomez, Moreno, Jiménez, Gutiérrez, Huiz, Ro- 
mero, Nunez, Muñoz, Dominguez y Benitez.

Y los veinte nombres depila más usuales 
son estos: ’
, José, Juan, Pedro, Francisco, Manuel, An-

Luis, Agustin, Gárlos, Fernan
do, Vicente Diego, Rafael, Tomás, Ramón, 
Joaquín, Felipe, Sebastian y Lorenzo.

Con el Dulce Nombre de María y sus mul
tiformes advocaciones para señoras y con las 
cuarenta palabras que anteceden, adicionadas 
a veces con un segundo nombre ó un se
gundo apellido, se surten y arreglan la cuarta

fes españoles y de las españolas.
Si los santos y santas pudieran tener en- 

San Tertulino, San Simplicio 
y San Babilas con Santa Gliceria, Santa Gór-

tendrían á San Juan, 
San Pedro y San José, y á Santa Inés, Santa 
Leonor y la Virgen del Carmen

El gran partido y clientela de algunos nom
bres contrasta con el abandono y olvido á 
que parecen condenados los otros. La envi
da de los apellidos es inversa á la anterior. 
Poériamo's llamar a la primera envidia no- 
sitwa,^ y á la segunda envidia ne^a^/m.^El 
nombie de familia común y vulgar desearía 
quiza cambiarse por los Docavo, Milla, Dor

f ú otros por el estilo
La disminución que sufren los apellidos se 

funda en exhnguirse las líneas masculinas que 
os llevan. Fácil seria redactar una listaUe

V V^TTT ^fes siglos XVI, XVII
En cambio, cada año aumentan en nroffre- 

sión geometrica los nombres y apellidos usua les, porque la ley del Registróos manda 
íFÍmTI**® ™ “"s» cono- 
cidos se le ponga nombre y un anelli- 
do usuales, que no revelen ni indiquen aque
lla circunstancia».

expósito no se le debe lia-
1 n*’’ niiMadario, ni ape-Hidarlo Bonaparte, Bretón de los Herreros ó 

Canovas del Castillo, puesto que ni estos 
.01 estos apellidos son usuales. La 

indulgencia y bondad de la ley quiere que 
la designación del que no tenga padres co
nocidos sea tal, que pase inadvertida por la 

gentes. Nadie le pregunta 
Redro López, ni á Manuel Fernández, ni 

á Luis Muñoz, quienes eran sus padres ó sus 
parientes. Pero á los que se nombren Tri
fon, Amaranto ó Madario, alguien quizá mos
traría curiosidad por saber si santos tan ra* 

1 puestos en memoria de sus
Bonaparte, Bre-

S* k? fundido el firmamento 
m han temblado las esferas.

La vibración fue tan ligera que no hnbA 
tón ó GánovasVmích¿ThabÍM“dr i M”*^**^ "* «t*»» 1« V

célebres d?igua?¿ apeUidos.*’^ ’*” ’’°®'’''®’ ! Montecimienio
çi.mo ei ae Gádiz, según presagiaban algunos»

17 de Febrero de 1891

En lo único que, á mi juicio, ha estado ti, 
cana y miserable la ley, es en no dar á uJ 
expositos dos apelativos que simulasen el n? 
terno y el materno. De este modo, Antomñ 
Leal y Campos, Luiz Manzano y Ríos vn;!? 
go Ramírez y Carmona, hijos de la Incln-ÍÍ' 
podrían pasar con dichos nombres y 
dos usuales, y mientras no pretendiese^cá’

Calatrava, por tres caballerazos dJ 
nobilísima prosapia.

Los corolarios que pueden sacarse de cuanin 
dejamos apuntado, son los siguientes*

►P Que algún dia, con el constants an 
mento de apellidos frecuentes, llegarán á er 
tinguirse los menos comunes y à llamaríÁ 
todos los españoles Sánchez, Fernandez t 
García: j

Que para impedir ó retardar semeiani® 
crisis, debe la ley hacer la vista gorda ▼ tn 
lerar el ennoblecimiento de los apellidos mil 
^ares con cuantas partículas, efugios, trinniJ 
mielas, amaños y soldaduras apetezcan sná 
poseedores: ”

Que parecen malgastadas la tinta y tiemnfv 
que se emplean con más de una palabra de 
nombre, aun cuando el nombre completo del 
santo conste de tres ó cuatro vocablos:

Que en las escuelas debía indicarse 4 
los nmos el modo de juntar los apellidos na 
ternos con arreglo á lo preceptuado en las 
leyes;

®®“ verdaderas nimie- 
se ocupT^^^^^^ trivialidades aquellas en que

El doctor Thebussem,
Huerta de Cigarra, año de 1890.»

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR)
Madrid, 15 de febrero 1891, 11-15 p. m.

Se ha verificado la elección 
de Senadores, habiendo obteni
do los adictos al Gobierno ffran 
mayoría.

Por Baleares ha sido elegido 
g1 General ^Veyler,

NOTICIAS
FELICITACION

Recíbala sincera nuestro Excrao. Sr. Gober
nador general, por su elección de Senador, nue 
nos comunica el telégrafo.

Recíbanla al par las islas Baleares y Fili
pinas, las primeras por haberle escogido nara 
su representación en la alta Cámara, y las se
gundas por ir á los cuerpos colegisladores 

cerca las conoce y tanto 
podrá hacer , por ellas.

BUEN TRABAJO
Llamamos la atención de los médicos so

bre el articulo La cuestión del dia, que du- blicamos hoy. • 'i v
Con exacto criterio y extrema lucidez, se 

lu historia del famoso remedio 
4 . .®l^Pouiendo con gran claridad los 

efectos fisiológicos y terapeúticos de ese me
dicamento, y el valor diagnóstico del mismo. 
zT ‘Unabien curiosísimas las observaciones 

• tassato acerca del tétanos, y por todo 
ello merece atención ese precioso trabajo, 
aTtor^ folicitamos à su desconocido

V A vA KzC* J j

SU desconocido
ORDEN

sigÍúenUr^'^' ha dispuesto lo

«Debiendo dedicarse á la escuela práctica 
de tiro el Regimiento Artillería de Plaza con 

vanas clases y calibre, las cuales 
se hallan emplazadas en el trayecto que hav 
desde la puerta de Sta. Lucía á la Ermita 
tirando en dirección al mar, los dias 16 17* 18, 19, 20, 21, 2.3, 24, 25, 26, 27 y â dei qu¿ 
rige, se previene al público:

prohibido el paso de carruajes 
y peatones por la puerta de Sta. Lucía desde 
rido^dlas

l^oalmente se prohibe la circulación 
M y dias citados por el paseo de
1 Lfistina desde la puerta del Postigo à la Ermita. o* su <»

3.® Se prohíbe terminantemente que en las 
mencionadas hora^ se encuentren personas 
algunas en los baños del Presidio ó particu
lares, situados en la playa, y en los talleres 
y oficinas de las Obrás del Puerto 
..LaGuardia cirtl Veterana y Gobernadorei- 
llos de los arrabales de la Ermita y Malate, 
quedan especialmente encargados del cumplL 

previene en el presente clUUUGlO•
aspirantes

En las vacantes de Aspirantes á oficiales 
terceros de Hacienda, producidas por ascenso à 
a segundos de don Manuel Galvo, don Teo 
too Varsobia y don Eduardo Gumila, han 
sido nombrados por el Exemo. Sr. Goberna- 
Ta^ Antonio Perez Herrera, don 
Tomás M. Tuason y don José de Ocampo.

VACUNA
.Fueron vacunados el sábado último diez 

niñas, así como seis cabos v 
dos soldados de Infantería de Marina.

RESUMEN
GINETES. CiNTiS

7
6

Sr. Pereyra (D. Juan) 
» Domínguez. . .

White ....
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

M. Lunas
Pereyra (Don José)’.
Ruano. . . . , . . ’ 
Cíame 
Pairen . . . ‘ *
Perteguer 
Gomez  
Cases ♦ . . . í : 
Mogrovejo . . . . ' 
Andrade. . . . \ 
Garchitorena . . . ' ’ 
Garnir (D. F.) . . . ’ ’ 
Ordoñez 
Pereyra (D. I.) ’ ‘ ‘ 

escuela práctica 

. . 6

. . 4

3

2
. 1

tarde comenzaron, como habíamos anun- 
ejercicios de fuego

Con este motivo estuvo muy animado paseo de la Luneta, á donde fueroÍ muchos 
curiosos y no pocos en busca de emociones 

s¡^
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K LOS GOBERNADORCILLOS ¡

BONITA FOTOGRAFIA

BOCADILLOS Â LA M0NGLA8

CONSEJO DE ADMINISTRACION

P1 Excmo Sr. Gobernador civil ha dirigido 1 
á GoSernadorcillos de esta provincia la 
siguiente órden:

«Por Real decreto fecha 2 de diciembre u - 
timo aprobatorio de los presupuestos gene^ 
Í-Ales de gastos é ingresos de estas Islas para 
Iin%sente año, hállase mandado, en re otras 
cosas lo siguiente: Articulo ll.-Los deudores 
ñor el impuesto de cédulas personates de 

»0 oniprinr al 1 * de enero de 1896, que Sagaj el importe de sus atrasos antes de 
V. de mayo prfaimo, quedaran exentos del

Tenarco en que hayan incurrido por pago S ggj^g jnotivo, al dirigirle hoy
S%rcsente5b°Vlu de qu/v des

pciin V el interés que debe demos- 
F'^^^ndn tenrionario, pondrá cuanto esté de ' nara oSe los‘cabezas de Barangay,
ílsu o ’de su (pueblo ó gremio) ngresen 
ci ' rli de lo que, respectivamente, adeu- 
dL dtefrutando al del beneficio que se les 
dteoensa por el Real Decreto aludido.—Publi
cara V por bandillo todos los Domigos en 
los sitiés más públicos de su demarcación y 
barrios en el dialecto que se use, el art. 11 
nrpinserto.-Si como espero de V., y de ios 
Senderes todos de ese pueblo, cumplen con 
nmitualidad tan sagrado deber, siquiera sea 
Sor gratitud al señalado favor que se Iesi dis
pensa este Gobierno sabra premiar debida
mente á todo aquel que se distinga en tan im
portante servicio, para lo cual me dara cuenta 
cada ocho dias del estado de su gestion, y 
nara mejor resultado se pondra de acueido 
y consultará con el M. R. Gura Párroco de 
ese pueblo.-Del recibo de la presente se ser
virá V. darme aviso».

Los dueños de la Fotografía Inglesa nos 
han obsequiado c m una bonita fotografía ins
tantánea, sacada en el momento mismo de des
embarcar el limo. Sr. Arzobispo.

Es un trabajo muy bien hecho y en el que 
se han sabido vencer con grati acierto todas 
las dificultades. ,

Según se nos dice, los fotógrafos citados han 
ofrecido á S. I. varias vistas de la eairera, 
quedando el señor Arzobispo muy complacido 
de ellas.

Ri^sulUndo que en la caja de la Sociedad 
se encuentra una existencia de pfs. 6.827 46 
3[8 procedente de las cuotas satisfechas por 
los socios desde que empezó á regir el vi
gente reglamento. . . , ,

Resultando que la Sociedad viene devol
viendo á los socios las cantidades á que tie
nen derecho, en cumplimiento del art. 13 de 
su reglamento. .

Gonsiderando que el art. 36 del mismo dis
pone que esas cantidades sean el sobrante 
que resulte despues de satisfechas las obli
gaciones que señala el 35, á cuyo pago se 
destina el fondo de reserva de que se trata, 
y por consiguiente, Ínterin este no se halle 
debidamente constituido, no procede devolver 
cantidad ninguna por el concepto que deter
mina el art. 13 en beneficio de los socios.

Gonsiderando qae la falta de ese fondo cons
tituye una infracción del Reglamento y viene 
á redundar en perjuicio de los intereses del 
Tesoro, que en momento dado se vería en la 
imposibilidad de resarcirse inmediatamente del 
importe de los alcances declarados contra los 
sócios; este Gobierno general, de entera con
formidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Hacienda, dispone:

1.* Que con el fin de llevar á efecto el cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 34 de su 
Reglamento, se proceda inmediatamente por 
la Dirección de la Sociedad de fianzas mútuas 
de empleados á dar ingreso en la Tesorería 
general de la existencia que actualmente re
sulta en la Gaja de dicha Gorporacióu.

2.* Que Ínterin no se halle por completo 
constituido el fondo de reserva que determina 
el citado art. 34 en armonía con el 35, no se 
devuelva cantidad alguna á los sócios en con
cepto del beneficio que les concede el art. 13, 
ingresando en la Tesorería general el importe 
de las cuotas de entrada y de los descuentos 
que mensualmente se recauden, despues de 
deducidos los gastos ordinarios de que habla 
el art. 35.

3.’ Que una vez cubierto el importe del re
ferido fondo, se verifiquen siempre las mis
mas deducciones antes de proceder á la de
volución que previene el citado art. 13.

Y 4.* Que por la Intendencia general de 
Hacienda, Dirección general de Administración 
civil y Delegado del Gobierno cerca de la So
ciedad, se cuide de exigir el exacto cumpli
miento del presente decreto. Vuelva á la In
tendencia general para los fines consiguien
tes.—Weyler.»

Con una libra de manteca de vacas de Isigny, 
libra y media de harina, cuatro yemas de 
huevo y un poco de sal, se hace una masa 
de dos libras, sobre poco más ó menos, cuando 
se ha de servir el plato á treinta personas.

Se amasa con un poco de agua todo ello, y 
se rocía durante el amasado para que la pas
ta esté blanda.

Se deja descansar un par de horas, y des
pués se extiende en lámina muy fina para 
confeccionar cajitas con sus tapaderas de masa, 
que se cuecen en el horno, se dejan enfriar 
y se rellenan luego con un picadillo de jamón 
y trufas, ó de pescado si se quiere, cubrien
do todo en el momento de servir con una salsa 
española muy reducida.

Ayer mañana, á las nueve, bajo la presidencia 
del Excmo. General de Marina, se reunió en 
pleno este alto cuerpo, tomando juramento al 
Intendente interino, Sr. D. Luis de la Torre, 
Gonsejero nato, y ocupándose de los siguientes 
asuntos:

Promovido por el señor Obispo de Nueva 
Gáceres pidiendo autorización para establecer 
en el seminario de aquella Diócesis un colegio 
de 2.* enseñanza.

Alzamiento de la claúsula de retención que 
pesa sobre las condenas de varios confinados.

Relativo á la necesidad de construir un bote 
para el servicio del cuerpo de Carabineros 
destacado en la bahía de iloilo.

Idem á la instancia del M. R. P. Superior 
de misioneros capuchinos, pidiendo aumento 
de la consignación para los religiosos de su 
órden y hermanos.

Idem al aumento de haberes que desde guar
dia de 2.‘ á sargento primero, solicitan los 
señores coroneles de la Guardia civil y Sec
ción Veterana.

Autorización de dos créditos de p?s. 1176 
y pfs. 4(X), respectivamente, para el pago de 
empleados y gastos de material de la Inspec
ción de Beneficencia y Sanidad.

Autorización de un'gasto de pfs. 4477 para 
adquisición de mobiliario y enseres necesa
rios con destino á las secciones de Goberna
ción y Fomento, archivo, salon de actos públi
cos y sesiones de la Dirección general de Ad
ministración civil.

Autorización de un gfisto de pfs. 34.568 para 
aumento de sueldos á los conductores y or
denanzas de la Administración general de 
Gomnnicaciones.

Goncesion de un crédito de pfs. 9789 para 
atenciones del personal del Lazareto de Mari- 
veles, y material para la Junta desanidad,

Aumento de pfs. 200 sobre los 400 que en 
expediente separado tiene solicitados la Ins
pección general de Beneficencia y Sanidad 
para material.

NO SE SALE
Nos dicen que con motivo en la escuela 

práctica de Artillería, que comenzó ayer tarde, 
se ha prohibido el paso por la Puerta de Santa 
Lucía, á fin de evitar algún lance desagradable.

Suponemos que la prohibición, acertadísima, 
á nuestro juicio, será tan solo de cuatro á 
seis, que es lo que dura el ejercicio de cañón.

VALETUDINARIO

En la madrugada del sábado falleció en el 
arrabal de Tondo, á la avanzada edad de 101 
años el natural Gayetano Avila.

DEPOSITADOS

Se encuentran en la Comandancia de la Ve
terana unos gemelos de teatro que fueron ha
llados el domingo tarde en la plaza de toros, 
pudiendo recogerlos el interesado, prévias algu
nas señas.

DESGRACIADA

Anteayer fué recogida por la Veterana, en 
una de las calles del arrabal de Santa Cruz, una 
mujer que padece de enagenación mental, 
siendo entregada en el tribunal de naturales 
de aquella localidad.

POSESION

Se ha encargado de la Intervención de Ha
cienda Pública de esta provincia, el Jefe de 
Negociado de primera clase don Enrique Pintó.

COFRADIA DEL SANTO ENTIERRO

Hé aquí los nombramientos hechos última
mente:

INAUGURACION

El Sr. Codina nos ha manifestado que á las 
nueve de la mañana del dia 19 del actual ten

DIARIO DE MANILA

UN DOCUMENTO INTERESANTE !

A continuación damos á conocer el siguiente '■ 
concienzudo trabajo que en la Gaceta publica 
la Inspección general de Beneficencia y Sa
nidad de Filipinas:

«Al inaugurar en la ocasión presente la pu
blicación mensual de algunos datos estadís
ticos referentes á la demografía sanitaria de 
esta Capital, parece oportuno insertar una no
ticia de las defunciones que en ella han ocu
rrido durante el q. inquenio de 1886 à 1891.

Se ve por esta (cuadro núm. 1), cuán va
riable es en Manila la mortalidad mensual, 
que en nn periodo relativamente corto pre
senta cifras tan distantes como las correspon
dientes á Abril de 1886-278, y Mayo de 1889 
—1576, cantidades mínima y máxima que en 
el cuadro se presentan. Esta última corres
ponde naturalmente á una fuerte perturbación 
de la salud pública, que en general puede 
sospecharse siempre que el número de defun
ciones en un mes alcance á 700, quedando 
los guarismos comprendidos entre 500 y 700, 
como expresión de épocas normales, y los in
feriores á 500, como representantes de intér- 
valos excepcionalmente saludables, y proba
bles, únicamente despues de algún trastorno 
que aumenta de considerable modo la mor
talidad.

De la misma manera, y por compensación 
harto natural, se aproxima la cifra de defun
ciones al máximo natural, despues de un mes 
ó algunos meses de mínimo, como sucede en 
noviembre, diciembre y enero de 1887 y 1888, 
y en junio y julio del año próximo pasado de 
1890, año sumameute favorable, cual demues
tran sus cifras parciales y su total, y solo 
alcanza á 5655 defunciones, análoga y casi 
idéntica á la de 1887, sin embargo de que 
entra ambas fechas es indudable el aumento 
numérico de esta población.

En tan bello resultado influyen con seguri
dad los altos términos á que llegan los años 
1888 y 1889, nueva prueba de la ley compen
sadora antes mencionada.

Preciso es tener esto presente para pasar 
al exámen de lo sucedido en el mes de enero 
de 1891. Sus defunciones han sido 653, y pu
diera parecer grande, tal número, y causar 
alarmas que no aparecen, por fortuna, justifi
cadas, si se tiene en cuenta lo anteriormente 
expresado. Hay, además, que recordar, que

■Hatea
17 de Febrero de 1891
!——SS—S!E—S—

MONTES

De este ramo se han firmado las resolu
ciones siguientes: i

Concediendo la legua comunal al pueblo i 
de Tanay, en el distrito de Morong, y á los 
de Moriones, Concepcion y O‘Donell, de la pro
vincia de Tarlac. . ,

Dando cuenta de que el Consejo de Admi
nistración ha devuelto, informado, el expediente 
de aprovechamiento fraudulento de maderas 
hecho en los terrenos del Estado contiguos 
á la hacienda de San Bernardino, declarada 
en estado de deslinde.

MOVIMIENTO DE FONDOS

El habido en el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, durante la última semana, es ©1

dose que incurrirá en responsabilidad la au
toridad ó funcionario que infrinja este pre
cepto.—De igual modo se previene que las 
oficinas del Archipiélago cuiden muy espe
cialmente de que en todas las expendedurías 
de papel y efectos timbrados, exista siempre 
el conveniente surtido para la venta pública, 
así como también de que antes de la termi
nación de cada año se remitan á todas las 
dependencias los efectos necesarios para sus
tituir los que deban ser retirados de venta.— 
A estos fines, la Administración Gentral de 
Loterías y Efectos timbrados redactará y re
mitirá el pedido de los mismos con la anti
cipación que se halla establecida, á fin de 
que la Fábrica Nacional del Timbre pueda 
terminar oportunamente la labor de los efac- 
tos. Estos serán remitidos á Filipinas con 
tiempo bastante que permita su envío á todas 
las provincias del Archipiélago, aun á las más 
apartadas, antes del año á que correspon
dan.—Gon igual anticipación se harán los pe
didos parciales de las clases que puedan ago
tarse en breve.

Art. 14. Los efectos timbrados que en fin 
de año resulten sobrantes se remitirán fac
turados y taladrados, por clases, al Ministe
rio de Ultramar, á cuyo efecto se dictarán 
las instrucciones necesarias.

Art. 15. Desde primero de Enero próximo 
cesará el Estado en el percibo del producto 
de bulas y mesadas eclesiásticas, cuyos ren
dimientos administrarán y aplicarán los res
pectivos Diocesanos en la forma que acuerden.

Art. 16. Del premio de cédulas que corres
ponda al Administrador de Manila, ó sea el 
uno por ciento ingresará en el Tesoro.

Art. 17. Los presupuestos provinciales y 
municipales comprenderán en sus obligacio
nes, además de las que tengan solo carácter 
local, las de sostenimiento de culto de la Igle
sia, construcción, reparación y conservación 
de templos y obras públicas de todas cla
ses, aprobadas por autoridad competente. 
—Este precepto es aplicable en toda su ex
tension á las obligaciones de la misma clase 
correspondiente á los Gobiernos de las Islas 
Garolinas.

Art. 18. No podrán crearse más obligacio
nes en las Islas Filipinas que las contenidas 
dentro del importe de los créditos legislati
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 
del decreto de Administración y Gon labilidad 
de 12 de septiembre de 1870, salvo circuns
tancias extraordinarias, siendo personalmente 
responsables al Tesoro de las Islas, de los 
perjuicios que pudieran irrogarse por la in
fracción de lo prescrito, los Jefes de los di
versos ramos ó las Autoridades que dispon
gan la ejecución de los servicios no autori
zados en presupuesto, ó que excedan en su 
importe de ¡o que me permita el crédito le
gislativo, á cuyo efecto será requisito indis
pensable hacer constar previamente que para 
el servicio que se proyecte, existe el sufi
ciente crédito.

(Ne continuará.}

siguiente:
SECCION 

Empeños. . . 
Renovaciones. . 
Rescates . . .

SECCION
Imposiciones . . 

siendo . .
Devoluciones rea

lizadas. . .

DE MONTE DE PIEDAD.
542 por valor de $ 8‘002, 
320 por valor de | 4,712‘ 11 
368 por valor de $ 4,442‘iO

DE CAJA DE AHORROS.
49 por valor de $ 6,352'60 
13 nuevos imponentes.

27 por valor de $ 5,482 4 7

COMIDA
Anoche obsequiaron al capitán del vapor- 

correo Isla de Luzon, el Administrador de 
esta Aduana, señor Fragoso, el jefe Consultor 
letrado de la Intendencia, señor La Puente, y 
los Gobernadores de la Pampanga ó Isabela, 
señores Chacón y Soliveres, llegados á bordo 
del buque de referencia.

DE PRESUPUESTOS
Damos á conocer la siguiente Real órden 

expedida por el Minister! ) le Ultramar:
Ministerio de Ultramar.--Núm. 1254.—Ex

celentísimo Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido expedir con esta fecha el Real Decreto 
siguiente: Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.0 Los gastos del Estado en las 
Islas Filipinas durante el año natural de 1891, 
se fijan en once millones trescientos cuarenta 
y dos mil setecientos treinta pesos, cincuen
ta y dos centavos, distribuidos por Seccio
nes, Capítulos y Artículos, según el pormenor 
que expresa el adjunto estado letra A. De 
esta suma se destinan, trescientos once mil 
ochocientos noventa y cinco pesos, treinta y 
ocho centavos, á formalizar obligaciones sa
tisfechas en ejercicios anteriores, quedando 
como gastos líquidos á satisfacer, la cantidad 
de once millones treinta mil ochocientos treinta 
y cinco pesos, catorce centayos.

Art. 2.0 Los ingresos para cubrir las obli
gaciones del Estado en las mismas Islas, 
durante el expresado año, se calculan en 
once millones doscientos trece mil setecien
tos un pesos, sesenta y nueve centavos, se
gún el pormenor de Capítulos y Artículos 
que comprende el estado letra B.

Art. 3.0 Las parroquias establecidas en to
do el Archipiélago, se clasificarán con arre
glo á la base de población, y se dividirán 
en las cinco categorías siguientes y dotacio
nes que también se expresan.—Primera entra
da, de una à cinco mil almas, quinientos pe
sos. Segunda entrada, de cinco mil una á 
diez mil almas, seiscientos pesos. Primer as
censo, de diez mil una á veinte mil almas, 
ochocientos pesos. Segundo ascenso, de veinte 
mil una á treinta mil almas, novecientos pe-

los meses de invierno son en todas partes Jos 
de mayor mortalidad, y en tal época del año, 
suelen hallar su triste término mil penosas do
lencias crónicas ó antiguas, y se hace difícil 
el sostenimiento de la vida para el niño y para 
el anciano.

El invierno de Manila, aunque poco acentua
do, es lo bastante para imponer grave tributo á 
los que se encuentran en los. dos extremos 
de la vida, y bien comprueben esta asevera
ción, los valores 44 pg y 9 pg con que se 
presentan en el cuadro núm. 2 las defunciones 
de niños y de viejos.

Atendiendo ahora á la division por enfer
medades, se vé que, hecha abstracción de la 
primera infancia, cuyas dolencias pueden reu
nirse en la frase dificultad ó imposibilidad 
de acomodación paca la vida, no hay especie 
ninguna morbosa de las comprendidos entre 
las zimóticas, que haya alcanzado alturas alar
mantes, supuesto que la que más, el beri-beri, 
solo dá un 5 pg de la mortalidad total.

La proporción más alta corresponde à la 
tuberculosis y á las enfermedades del cora
zón, 11 pg y 3 pg, y sumados sus estragos 

j á las defunciones de ancianos y de infantes, 
alcanzan á un 67 pg de la totalidad, demos
trándose de nuevo, por el estudio del cuadro 
núm. 3, que el mes de enero ha sido para la 
población de Manila normal en cuanto á la 
marcha de la salud pública.

El cuadro núm. 4 presenta la proporción en 
que han contribuido á la mortalidad los dife
rentes distritos municipales en que la población 
se divide y algunos establecimientos que alber
gan gran número de enfermos.

Manila, 10 de febrero de 1891,—El Auxiliar

Hermano mayor.—D. Manuel Brabo. 
Secretario.—D. José Zaragoza (reelegido). 
Contador.—D. José Mójica (id.) 
Terminado el excrutunio, hizo presente 

secretario á la Junta que nuestro Prelado de
seaba pertenecer como miembro á la Cofra
día á que anteriormente perteneció, y estando 
la Junta unánime, manifestó su asentimiento.

el

considerándose altamente honrada, para lo 
cual quedó en nombrar una comisión que 
pasara á saludar á su lima, haciéndole sa
bedor de esta resolución.

CARGO

El limo, y Rdmo. Sr. Nozaleda, se hará 
cargo, según dicen, de la Diócesis, en la semana 
actual.

drá lugar la inauguración del Depósito mú- 
tuo comercial fundado por él

Además, se verificará la de la exposición 
permanente de productos y manufacturas fili
pinas, cuya idea ha tenido tal acogida entre 
IOS industriales, que para complacer á los mis- 

ha habido necesidad de preparar expro- 
un departamento.

mos 
(eso

El

SOCIEDAD DE FIANZAS

Excmo. Sr. Gobernador general ha dic
tado, respecto á aquella Sociedad, la resolución 
siguiente:

«Visto lo expuesto por la Intendencia gene
ral de Hacienda en su dado cuenta de esta 
fecha.

Resultando que por el art. 34 del nuevo Re
glamento por que se rige actualmente la So
ciedad de fianzas mútuas de empleados se dis
pone que con las cuotas de entrada y des
cuento mensual sobre los haberes de los sócios, 
se constituya un fondo de reserva que será 
Custodiado en la Tesorería general de Hacienda 
en una caja especial, cuyo fondo deberá as
cender por lo menos al 5 por 100 del valor 
d ) las fianzas de todos los sócios.

Resultando de los datos facilitados por la 
Tesorería general y por la expresada Socie
dad, que el citado fondo no se halla aun cons
tituido, el cual debe importarla suma de pe
sos fuertes 10.740 á que asciende el 5 por 100 
de los pfs. 224,800 que suma el valor total 
de las nanzas.

DE MILAGRO
Asi vivimos realmente; y si no, solo hay que 

ver que hace algunos dias el Excmo. Sr. Go- 
rregidor y el Regidor del distrito corrigieron 
lamentables abusos que se venían cometiendo 
en el matadero, expendiéndose reses vacunas 
con tuberculosis y otras enfermedades que po
dían perjudicar á la salud pública.

El Excmo. Sr. Gorregidor, que tiene verda
dero empeño por que el vecindario no se per
judique en nada, visitó el sábado, en el arrabal 
de San Miguel, acompañado del Goncejal se
ñor Gortabitarte y del Arquitecto municipal, 
un establecimiento en el que se hallaban de
positadas 18.000 latas de petróleo, siendo así 
que, según las disposiciones vigentes, solo pue
den tenerse en depósito pequeñas cantidades 
de este líquido, por ser muy dado á la infla
mación, cosa que de sobrevenir pudiera aca
rrear serios disgustos. l

Gomo es natural, el Sr. Moraza dispuso lo 
conveniente á fln de que no hubiera en dicho 
sitio ese constante foco inflamable. l

Digno de encomio es el celo que nuestra 
Autoridad provincial desplega por el bien del 
vecindario.

tribunales

Pasado mañana se verá en la sala de lo 
civil de la Real Audiencia, como extraordi
naria de la de lo criminal, el testimonio de
ducido de la causa núm. 906, seguida en el 
Juzgado de Gamarines Norte, á instancia de 
don F, M. P., por estafa con falsificación.— 
Abogado don Rafael Ortega. |

BENEFICIO

Las tres niñas darán función el próximo 
sábado, à beneficio del apuntador de la Com
pañía, Benito de Jesús, con el juguete cómico 
lln vaso de agua, estreno del juguete có
mico-lírico original de don Felipe Perez y Gon
zalez, música del maestro don Angel Rubio, 
titulado ¿Tío... yo no he sido), poniéndose al 
final el juguete cómico-lírico de don Eduardo 
Jackson Cortés, música del maestro Rubio, no 
conocido en esta capital, j mi niña)

Para más atractivo, las papeletas de butacas 
llevarán el retrato de una de los valientes, y 
en las de palcos se vén los de las tres artistas.

PARA EL PRINCIPE RUSO

Definitivamente se dará un espléndido bailá 
en las Gasas Consistoriales, en obsequio e 
S. A. R. el Príncipe de Rusia, á su arribo á 
esta Capital, para el cual se están haciendo 
ya grandes preparativos.

Además, sabemos que este ilustre viajero se 
hospedera en el edificio que ocupó el supri
mido Tibunal de Cuentas de estas Islas.

También nos dicen que los asturianos han 
hecho donación al Ayuntamiento, del arco que 
colocaron en la entrada de Puerta Parian á 
la llegada de nuestro Prelado, con objeto de 
que pueda utilizarse cuando arribe á nuestro 
puerto S. A. R.

encargado déla estadística, José L. Irastorza.— 
V.o B.o. El Inspector general, B. Francia.»

(N. del D.) Los cuadros á que se refiere el 
trabajo de la Inspección general de Beneficen
cia y Sanidad en lo que dejamos copiado, 
abarcan detalladamente los siguientes asuntos:

Núm. 1.—Defunciones ocurridas en Manila 
durante los años 1886 á 1891. Ofrece el cuadro un 
promedio de 410 defunciones por mes durante 
este tiempo.

Núm. 2.—Glasificación por edades de las 
defunciones ocurridas en Manila y sus arraba
les durante el mes de enero de 1891.

Núm. 3.—Defunciones registradas en Manila 
durante el mes de enero de 1891, clasificados 
según las enfermedades que las ocasionaron. 
El mayor número de defunciones que se re
gistra es entre niños y niñas de menores de 
dos años.

Número 4. — Clasificación por distritos de las 
defunciones acaecidas en Manila durante el 
mes enero de 1891.

El distrito donde se ha registrado mayor 
número de defunciones es el de Tondo (N. y S.), ’ 
y donde menos, San Fernando de Dilao, siendo 
las del primero 229 y las del segundo, 1.

ENTREGA

El teniente de navio señor San Juan hará 
I entrega el viernes próximo, al de igual em- 
¡ pleo señor Honorio Cornejo, del mando del 
' cañonero Samar,

En vista del pequeño aumento notado en la 
mortalidad habida este año y de la presen
cia de la viruela, ha dispuesto el Excmo. señor 
Gobernador civil que el Subdelegado de Me
dicina inquiera de los médicos municipales 
las causas del estado de la salud pública.

ASPIRANTES

Gomo ofrecimos el otro dia, damos á con
tinuación los nombres de los individuos que 
han sido nombrados para desempeñar las 
plazas de Aspirantes á oficiales de la clase 
de terceros, creadas recientemente en los nue
vos presupuestos:

Don Diego Vicente, don Arcadlo Pagina, 
don Francisco Domingo, don Juan Huertas, li
cenciado de Ejército; don Manuel López Or
doñez, licenciado de Ejército; don Gornelio Ca
yetano, don Félix López Ibañez, don Luis La
cónico, licenciado de Ejército; don Manuel 
Boix, don José M. Prostroller y don Gatalino 
Pouce, licenciado de Ejército.

Además han quedado supernumerarios, por 
el órden que se expresan, los siguientes indi
viduos:

Don Jorge Summers, don Francisco Arrieta, 
don Luis Summers, don Antonio Fernandez 
Murillo, don Severino Reyes y Rivera, don 
Augusto Zaragoza, don Miguel Expósito, don 
José Durango, don Hermogenes Palma, don 
José Hernandez, don Aprodisio Abellanosa, 

Felipe Ventura, don Mariano Asunción, 
uuu Mariano Manas, don Francisco Mundejar, 
don Agustin Villanueva, don Vicente Masan- 
cay Flores, don Antonio Cortés y don Anto- 

Mañalac y Savino.

don
don

nio

sos. Término, de treinta mil una en adelan
te, mil doscientos pesos.

Art. 4.0 Los coadjutores estarán divididos 
entre las Diócesis del Archipiélago, en la pro
porción siguiente:—Diócesis de Manila, ciento 
sesenta y nueve.—De Nva. Segovia, noventa 
y nueve.—De Nva. Caceres, cincuenta y cinco. 
—De Jaro, ciento.—Y de Cebú, ciento veinti
nueve.—Total, quinientos cincuenta y dos.— 
Habrá, además, cincuenta coadjutores sin pa
rroquia fija, con igual dotación de doscientos 
pesos, como los anteriores, los cuales serán 
destinados, por los respectivos Diocesanos, 
á los distritos que conceptúen necesarios.— 
Unos y otros podrán ser trasladados libre
mente por los Prelados, y distribuidos en la 
forma y número que exijan las necesidades 
de las respectivas porroquias.—El importe de 
los haberes de los referidos cincuenta coad
jutores, así como las asignaciones que corres
pondan à las parroquias que se creen en el 
transcurso del ejercicio, hasta la suma de 
quince mil pesos, por ambas atenciones, se 
satisfarán con cargo á los sobrantes que ofrez
ca el capítulo de personal del clero, por ra
zon de vacantes, à cuyo fin se consignan los 
oportunos conceptos.

Art. 5.0 Gon separación de las parroquias, 
se consignarán las Misiones vivas, fijando la 
dotación de los padres dedicados à este tra
bajo, en ochocientos pesos, y en cuatrocien
tos, el de los Hermanos Coadjutores. Su distri
bución se determinará en el respectivo artí
culo del presupuesto.

Art. 6.0 Se restablece el crédito necesario 
para la Misión de los Padres Capuchinos en 
las Islas Carolinas y Palaos.

Art. 7.0 Las cédulas de capitación de chi
nos se diligenciarán fijándolas un sello de 
firma de dos pesos, en las Comandancias de 
Marina, al embarque y desembarque de aque
llos que procedan ó salgan para el extran
jero. Dichos timbres serán inutilizados por los 
Jefes de dichas oficinas, con sus firmas, fe
cha y sello de la misma.

Art. 8 • Se restablece el impuesto de Re
conocimiento de vasallaje de remontados é 
infieles, el cual sera exigido en la forma an
teriormente establecida.

PASAJEROS
Llegaron:
Por el vapor Taculin, el sábado, de Rom- 

blon:—don Nicolás L. Gortés, don José Ro
driguez, don Victor Martinez, y varios á proa.

Por el vapor Compañía de Filipinas, ante
ayer, de Gurrimao:—don Gerardo López, y va
rios á proa.

Por el vapor Taurus, el sábado, de Duma- 
guete:—don Juan Solon, y varios á proa.

Por el vapor Uranus, el sábado, de Iloilo:— 
don Samuel Marani, don Martin Frau, don 
Luis Gutierrez Rapido, y varios á proa.

Por el vapor Fannie, el sábado, de Subic:— 
don Leopoldo Soto, y varios á proa.

Por el vapor Fenws, el sábauo de Cebú:— 
don Lorenzo Villar, don Gandido Faulo, y va
ros á proa.

Por el vapor Gravira, el sábado, de Zam- 
bales y escalas:- doña Encarnación Alvarez y 
tres hijas de menor edad; don Federico Sol, 
don Juan Fernandez, don Ramon de la Have, 
don Victor Fernandez, don Juan Hernandez, 
don Ligorio Vendrel, don Antonio Torrejon, 
don Leonardo Gumila, don José Saldivia, don 
Francisco Olive, don Francisco Solis, doña 
María Donaire, don José Solis, don Francisco 
Solis, doña Juana Solis, don José Alvarez Ba- 
Hester, don Valentín Gallego, doña Agapita 
Marriodan,*R. P. Pedro Torras, Jesuíta mi
sionero, don Domingo Ochagovio, y varios á 
proa.

SUCESOS VARIOS

Por 
preso

Dos

SERVICIOS DE LÀ GUARDIA CIVIL.
conducir un caballo indocumentado ha sido
un individuo en el pueblo de Pineda.
que promovieron escándalo y riña en la 

Via pública, fueron presos en Pasig»
En Pasig ha sido aprehendido un individuo 

que maltrató de obra à otro.
Por jugar al monte, fueron presos 8 individuos

Ha sido aprobada por la Dircccb n civil la 
subasta del suministro de materiales para la 
reparación y entretenimiento de las vias pú
blicas del radio municipal y sus arrabales, 
hecha à favor de don Isaac Cordero.

ROBO

El dia 7 del corriente le fueron robados seis 
carabaos y un caballo á un vecino del pue
blo de Laspiñas, por un grupo de personas 
desconocidas.

La Guardia civil allí establecida salió en per- ! 
secación de los ladrones, no pudiendo apre- | 
henderlos por haberse internado en la pro
vincia de la Laguna.

Art. 9.* Los derechos exigibles por las 
Aduanas se cobrarán durante los meses de 
enero, febrero y marzo, en la cuantía y forma 
que establecen las disposiciones vigentes, y 
desde i.° de abril inclusive, en armonía con 
lo que preceptuará la próxima reforma aran
celaria y de las ordenanzas de Aduanas, en 
la cual se suprimirán los impuestos de re
cargo del cincuenta por ciento á la importa
ción de consumos, y de carga y descarga, 
y se establecerán nuevos derechos de impor
tación, el de carga para el comercio exterior 
y de cabotaje, el de almacenaje y el de trans
bordo. ., - .

Art. 10. Los productos líquidos de jorna
les de presidiarios ingresarán trimestralmente 
en el Tesoro público.

Art. 11. Los deudcres por el impuesto de 
cédulas personales de época anterior al pri
mero de enero de 1890, que satisfagan el im
porte de sus atrasos antes de primero de mayo 
próximo, quedarán exentos del pago del re
cargo en que hayan incurrido por su moro
sidad. —La recaudación que se obtenga por tal 
concepto, devengará igual premio de cobranza 
que el establecido para las cédulas de época 
corriente, abonándose su importe á los pre
ceptores, como minoración de los ingresos que 
se realicen.

Art 12. Los impuestos establecidos en el 
Archipiélago, que no se modifican por este 
decreto, seguirán en la importancia y cuantía 
que hoy tienen por disposiciones vigentes.

Ar. 13. En ningún caso, y á no mediar au
torización del Ministerio de Ultramar, que á 
ser necesario lo hará cablegráflcamente, podrá 

! habilitarse papel ó efecto timbrado de clase y 
' año distinto del que corresponda, entendién-

en Taguig.
Por llevar animales sin documentos, han sido 

detenidos dos individuos en Santa Cruz de la 
Laguna.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
A instancias de un vecino de la calle de la Sa^ 

cristia, en Binondo, fué detenido el sábado, en lá 
plaza de Calderón de la Barca y puesto á dis
posición del Juzgado de guardia, un individuo 
acusado del robo de 12 trombones.

Al mismo Juzgado fueron conducidos otros dos 
indios, en virtud de demanda de un vecino de 
la calzada de San Marcelino, por haberlos sor
prendido dentro de los fosos y glasis de la ciudad 
murada cortando zacate.

Dentro del solar déla___L_. 7 
de la Solana promovieron el sábado, un fuerte 
escándalo 15 individuos, que fueron aprehendidos 
y puestos á disposición del Gobierno civil.

En una casa de la calle de Santa Mónlca fue
ron sorprendidos anteayer, tres hombres y tres 
mujeres jugando en horas-extraordinarias, y sin la 
competente licencia, á uno de los permitidos, 
por lo que fueron entregrados al Juzgado de 
Tondo con el dinero y las cartas ocupadas.

También fueron detenidos: uno, por embriaguez 
y escándalo; tres, que carecían de documentos 
personales, y otros dos, por infracción de los 
bandos municipales.

Se ha dado cuenta al Corregimiento, de la de
tención de tres vehículos como infractores del 
bando dictado para el servicio de carruajes de 
alquiler.

ORDEN DE LA PLAZA-

Servicio de la plaza para el dia ll de febrero 
de í89i.

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 74.—Jefe dé 
dia, el comandante don Guillermo Cavestani.—De Ima
ginaria, otro, don Victor Martinez.—Hospital y pro
visiones, núm. 70, 2.0 capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Caballería.-Paseo de 
enfermos, núm. 73.—Música en la Luneta, núm. 68.

De órden de S. E.—El teniente coronel Sargento 
mayor, José García Gogeces.

AL INTERIOR LO MISMO QUE EN AFECCIONES DE 
LA PIEL PRODUCEN MARAVILLOSOS RESULTADOS.

(Desconfiar de las imitaciones.)

D. Javier Santero, Doctor en Medicina, Catedrático de 
operaciones en la facultad de Madrid, etc.
Certifico; Qne habiendo hecho uso de la prepa* 

ración del Sr. Vivas Pérez, Salicilatos de bismuto 
y cerio, en mi práctica, he obtenido con ellos sor
prendentes resultados, principalmente en la disente
ria, flujos diarreicos y tópicamente en las afec
ciones cintativas de la piel.

Para que pueda hacerlo constar el interesado doy 
la presente en Madrid á 10 de Octubre de 1888.—Ja
vier Santero.

Depósito en la Pharmacia de D, P. Schuster,

SGCB2021
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HW DE u coiPAHÁ mnírau
(antes A. Lopes y Comp.)

RKPRKSÏNTADA POR LA

COMPAÑÍAGEHERALDETABACQSDE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO “ISLA DE LUZON.*’ 

Capitan D. Antonio N.
Saldrá el dia 10 de Marzo á las nueve de la mañana para 

Barcelona: haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Goruña y Liverpool, admite pasaje y carga.

‘ Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo ^n Liverpool.

El registro se cerrará el dia 6, último dia de recibir carga á bordo.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica

ción de 5 por 100.
Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á bordo el dia 
de la calida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
del día de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION. ISLA DEL ROMERO, N ° 1

Giro So Letras
Sobre CAPITALES Y PRO

VINCIAS DE ESPAÑA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Franciseo Reyes. 
Soledad núm. 2,—Anloague. Oí

Apa íe Kananga 
legítima de Rigaud y C.^ 

Venden por partidas.
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMaThT 

31—Escolta—31.

Precios corrientes
DE LA DICCIONARIO

Fábrica de jabón de Jólo. Lùiatiîa Hifuaariî í sóm ít Esjaia r oiir»
30—CALLE JÓLO—30—TELÉFONO N « 247 concordada con las disposiciones del Derecho Civil ’

; Mercantil e Internacional privado, con la iurix. ’
■ -- .         1 t /''J /'i 'i'l 7 7-^ 1 ¿y .       1 r y»

1
1
4
4
1

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jabón blanco duro.
en 16 

id.
en 60 

id.

baras 
id. 
id. 
id.

1.a
2.a
1.a
2.a

con envase.
id.
id.
id.

Peso». ( Cent. 
________

NIPPON, YUSEN, KAISHÂ,
Oompañia de vapores-correos Japoneses.

VAPOR “HIGO MARÚ.“
Saldrá para EMUY, TAKOW (Formosa), KOBE y YOKOHAMA 

él juéves 19 del actual á las cuatro de la tarde. ’
Admite carga y pasaje.

N. Font.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrcl para Singapore, el día 24 

del actual alas nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje

F, L. lioæai>\

VAPOR TAAL.
Sáldrá para Masbate, Daet y Nueva 

Gáceres, el dia 18 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

PARA ILOILO.
El vapor ÆoRts trasfiere su sa

lida para dicho punto, á hoy mártes 
17 .dei actual á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje
- Macieod y Comp.

Se alquila
La espaciosa casa de la calle del 

General Solano núm. 6 que dá al 
rio Pasig, de su arriendo darán ra
zon, Malacañang n.o 3. o

Entresuelo
Se alquila en la calle Sagunto 12 

rente al teatro de Tondo.—En Us 
altos darán razon. o

ENTRESUELO
Se alquila. Solana, 22. o

PARA GEBÚ, GáMÍGUíN, GAGA- 
YAN DE MISAMIS Y DÜMAGÜETE.

El vapor Taurus saldrá para 
dichos puntos, ei miércoles 18 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje
.• Macleody Comp.

. PARA GÜBAT Y SORSüGON, 
■ El vapor Venus saldrá para dichos 
puntos, el miércoles 18 del actual 
á las cuatro' dé^ lá tarde.

Para carga y pasaje
J- Macleody Comp.

......
dos casas en l¿i calle de Bal mes, 
Tanduay, uno apropósito para corta- 
familia; frente á los camarines de
azúcar. 4

COMPRAS Y VENTAS

VAPOR TACULIN.
Saldrá para Gápiz é Iloilo, el 

miércoles 18 del actual á las seis 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
I. de la Rama é hijos.

Escolta 31.

PARA NUEVA GACERES Y DAET.
Ei vapor Chispa saldrá para di

chos puntos, el mártes 17 del ac
tual; á las. doce del dia.

Para .carga y pasaje.
: Macleod y Comp.

: " VAPOR zafiro.
Se espera el lúnes 16 del actual 

,y será despachado para Hong-kong 
'y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Martillo de Genato
_ Autorizado debidamente por su 
dueño, venderé en almoneda sin 
reserva, un ajuar de casa compuesto 
de sillería completa de Viena, con
solas con marmol, veladores, sille
ría de narra, espejos, cuadros, lám
paras faro y corrientes, camas, to
cador con marmol, aparadores para

Id. platero, mesa comedor, va
jilla. lavabos, mesa escritorio, cen
tros de mesa, máquina de coser 
mesitas de noche y otros muchos 
efectos.
. La almoneda tendrá lugar el raár- 
tes 17 del actual desde las ocho y 
media de su noche en adelante, en 
la casa núm. 16 de la calle Nueva 
del arrabal de la Ermita.

i M. Genato.

PARA PUERTO PRINGESA.
Saldrá el Bergantiii-Goleta Flores 

de Maria, el miércoles 25 del actual.
Admite carga

Francisco Reyes.

AGUAS DE SÍARSÍOLEJO.
Prodigiosas para la curación de dis

pepsias, gastralgias bilis, cólicos hepá
ticos y nefríticos cálculos biliares y ve- 

gástricos intestinales 
diabetes, y otras enferme

dades del estómago, nigado, vaso, ri- 
nones, intestinos y vías Urinarias.

vapor don JUAN.
Se espera el dia 17 del actual y 

será despachado á la mayor breve
dad para Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

COMPAÑÍA
DELAS MENSAJERIAS MARITIMAS.

Agencia dx Manila.
El vapor Volga, capitán?, Mr. Ne- 

gré, saldrá de este puerto el día - 2.3 del 
. actual á las nueve de la mañana, para 

Saigon, en combinación en aquel puerto 
con el vapor IRAOUADDY, que saldrá 
el dia 28 del corriente para Marseilla.

Este vapor admite fiele.s y pasajes 
para Saigon,. Singapore, Batavia, Lo- 
lombo, Calcula, Nápoles, Marsella, Le 
Havre, Lóndres, Amberes, los puertos 
del Báltico, América del Sur, y tam
bién para Hongkong, Shangbai y Yo
kohama.

N. B.—La Compañía no respon - 
derá de faltas ni del estado de las 

■ Mercancías llegadas por sus va
por es gite lleven más de diez días 
en los almacenes de la Aduana.

Para fletes y pasajes dirijirse á
A,, de ¿iaavedra. Agente. 

Escolta, núm. 12.

aprobado pur la Academia de 
Medicina d© Paris es el resúmen, 
la condensación de todos los 
principios activos de la quina. 
< Algunos gramos de Quinium pro
ducen el mismo efecto que muchos 
kilos de quina. > (Robiquet, proh 
de la Escuela de farmacia de Paris).

« Üespues de haber buscado du
rante largo tiempo un tónico pode
roso, lo he encontrado en vuestro 
Quinium al cual considero como el 
reparador por excelencia de las 
conslituciones agotadas. »

Dr Cabaret
« £1 Vino de Quinium de 

Labarraque es el más útil comple
mento de la Quinina en el trata
miento de las calenturas intermi
tentes. Sus efectos son particular
mente de notar en las calenturas 
antiguas de acceso y en la caquexia 
palúdica. •» ProP Bouchardat

Se vende en todas la farmácias y en 
París, 19, rue Jacob.

Azulejos
Blancos, colores enteros y 

varios dibujos.
VENDE

8 Francisco Reyes.

CABALLOS.
Se venden dos, uno de montar v 

otro de tiro. Darán razon. Gobierno
Militar. 8

ValU de Fuer^ »
ANEMIA-CLOROSIS

EL I

BBAVAIS, 
Ensayado por los mejores médiuoa deimundO; ' 
pasa inmediatamente à la economía sin 
causar desórdenes. Recónstituye y vuelve & 
dará la sangro *1 color y vigor necesarios. 
Mucho'czttdado con las falsificaciones y I 

. imitaciones. . f
R. Bravais, impresa en rojo ’ 

Deposito en la may^^rpa^tfi de las farmacias 
Al por Mayor : 40 y 42,r.St-La2are, Paris.

Martillo de Genato
Debidamente autorizado por los 

Sres. G. Labarbe y G.^, y por cuenta 
de quien corresponda, venderé en 
pública almoneda, una partida de 
espejos franceses legítimos con mag
nificos marcos dorados y de cristal 
de Venecia, habiéndolos en forma 
de medallones y largos de gran ta. 
maño, hasta 225x114 centímetros.

La subasta tendrá lugar el jué- 
ves 26 del presente mes, desde las 
diez de su mañana en adelante, en 
la casa núm. 4 del callejón de San 
Gabriel, antigua oficina de Reyes 
y Gomp.

17,20,22,26 ' , M. Genato.

Se ^ende en todas las Farmacias de
esta Capital y provincias. 

Botella de á litro.
Id. de ' *4 id. .
Id. de Ai id. . .

Se vende
Barato y en comisión, un quilez 

de 4 ruedas en buen estado, otro 
id. de dos ruedas y una perezosa, 
estos dos últimos recien carenados; 
daran razon, carrocería de Beech. 
San Marcelino, n.o 9, Paco. 3

pfs, '0‘40 
0‘30

.............. 0‘20
DEPOSITO GENENAL BOTICA DE DON JACOBO

ZÜBEt. iO

Martillo de Genato
Debidamente autorizado por su 

dueño, venderé en pública almoneda 
todas las existencias 

del Bazar titulado VILLA DE PARIS 
consistentes en buenos cuadros al 
oleo, objetos de escritorio, tarros 
de tinta superior, perfumería, ins
trumentos de música de fábricas 
acreditadas, florero.: de cristal, loza 
y porcelana, candelabros, candele- 
ros y centros,. tarjeteros de metal 
plateado, infinidad de adornos de 
sobré-mesa . y tocador, bisutería, 
mesas jardineras, cajas de flores 
artificiales, barajas, guantes de ca
britilla y abanicos linos, losa y cris- 
taieria fina, tijeras diíerentes cla
ses, cubiertos, gafas y quevedos, 
papel para entapizar habitaciones, 
una buena anaquelería, mostradores 
y mostrarios é infinidad de objetos 
concernientes al Bazar.

La. subasta tendrá lugar el miér
coles 18 del.actual y dias sucesivos 
desde las diez de sus mañanas en 
adelante, en el mismo local que 
ocupa dicho Bazar, en la calle Real 
de Intramuros, num- 4.

2 M. Genato.

1 
l
1
1
1
1
1
1

1
1
2
4
5
8

en 16 id. 1.a id. resinoso para agua salada.
Jabones finos.

Gaja de 12 pastillas prensadas
Id. de 6 i'l. id.
Id. de 3 id. id.
Bolo o pastilla suelta id.
Barreta cortada...................
Caja de 12 pastillas 
Id de 6 id. 
Pastilla suelta id.

id. . 
id. .

Jabon blando chino
(g)

sin 
con 
con 
con 
con 
con

envase 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1 75
1 62 4[
6 87 4[
6 37 4í
1 87 4i

1 »» ( 62 4i
» f 37 41
» 06 21
» 12 4i
» 75
» 434i
» 05

.1 ( 62 41
1 75
3 50
6 87 41
9 43 61

13 ( 50

REBAJA de 10 por 100 de los precios de esta tarifa tornando desde 
10 arrobas en adelante en los jabones para lavar y 5 por 100 de 
KTÍlm? pastillas, bolas y barreta en jabones finos.
dsOTA.—Esta Fabrica ha instalado dos calderas de mayores dimen- 

que existen en la misma, con el objeto de poder 
atender con prontitud, tolos los pedidos que se le hagan.

J. GOMEZ PEREZ.

prudencia del Tribunal Suprem ) de Justicia 
y de la Dirección de los Hegistros desde su 

creación: seguida de modelos y formu
larios para todas las operaciones

que se practican en el Regis
tro de la proijiedad 

POR

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLO
ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALEiNGIA, VOCAT bv 

RUÑALES DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE.AUXILIARES DE LA DIRECCION
NERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE i a 

PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO-'^ 
VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.

Dos tomos, cuarto mayor á dos columnas, buen nani^.! - 
„ impresión esmerada; precio de la obra OCHO PESOS, lo^„? 
P en la Península. ® ®

Se vende en la librería de los señores Ramírez y Compañía 
■fl.llanps 111 Magallanes i.

í eSefi oiitor,
DMGIONARIO de la legislación Mercantil de España con

cordada con la de los principales Estados de Europa y ’Amó. 
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

i Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
tratado completo de la lejislacion hipotecaiia arreglada al 

programa de oposiciones ó registros de la propiedad—ITb 
tomo cuarto, precio 3 pesos.

CAPSULAS

i MSathey-Caylus
I Preparadas por el D OCTOR CLIN Premio Montyon 

---- -—-----

Cada frssoa ya acompañado con ona instrucción detallada.1132

Las Cápsulas Mathsy-Gaylu» de Cáscara delgada de Gluten nunca 
cansan,.el estomago y esUn recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Meüicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
sork para curar rápidamente ;

recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades d© la vejiga y 
de las vzas tannarias. j ?

Se emplea SÍA CFFI JLLART. «, y su masaifleo brille se conserva una se- 
mana, ^todo tiempo, sobre el calzado, los araeses y todos los articulos dé cuero 

I negro. Se quita el lodo lavándolo, y el brido vuelve de si-mismo No estropea ei 
cuero y Homaaoliaiaropa. Hafeiau maaafastery 6’, 1«, ÛViî oa Hill, Uafir» iiÆi

Oe venta en todas part- s. ’

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Ffiathey-Gaylus de CLIN y de PARIS 
i^Alan en las principales Farmacias y Droguerías

FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNICiONES.

Teléfono núm. 179.
, , , , NO HAY COMPETENCIA POSIBLE.

A,An Hamejores máquinas conocidas de Europa para la eonsti^-.- 
gi.arniciones y dispuesto a complacer á mis numerosos parroquianos ■ al 

■' gusto de ofrecer guarniciones de Europa lo» mi.vj mos precios que las del país y con garantía te un año.
Guarniciones limoneras Europa á pfs. 16, 13 v 20 

tronco id. ». 30,- '35 v Ao’ 
Monturas completas ae Europa desde » 10

“ látigo», neceser»
nunca, confección esmeradsima precios sin competencia.

Invitamos todas las personas que tengan que comprar arícalos de éste ramo que despues de haber visto las de todas partes vean los de esta cía.

CuraclonaifíX^i,^ AA
(Bronquitis orónloas, Catarros, Asmas, Andinas)

wslNHMADORWEIfiBT
Gracias al descubrimiento del D' Weigsrt, de Nueva- 

cura ahora la 'nais, asi como todas leas

método de curación, aprobado por el Cuerpo Medico es 
muy simple, muy fácil y el mejoramiento que 
a la curación es rápido, prwjwus

ENVIO FRANCO DEL FOLLETO EXPLICATIVO
: 18, Ciiausssée d’Antis, S»jgiazs

: JACOBO ZOBEL — PABLO SCROCTER

'i

dlPANIÁ BE LOS TfflmS DE FILMAS

Omvd AL JiMENO.
10 Carried^ 10.

Se admiten conductores.
Rs indispensable tener 25 años cumplidos.

Hm 18. la Cata Voltea üi la eMo

wnsúnEinuini
Infalible contra las I^eJíeulas y la Caída de los Cabellos 

PAÏ1ÏB 37, Boulevard de Strasbourg, 37__PARIS

INJEGTIO BCADET
— 7, BouI&v&Td ,

aSMÆ Y CATARROS-
C-u.ra,d.os xsor los C!jCC3--A.E,HjLOS SS'

Opresiones, 'Pos, Constipatloa, IS^euraíaias ». x
2°’ °®"® Sí-Lazare, Paris. - Exigir la «rma :Vk' DEPOSITOS en TODAS las RINOIPALES FARMAGIAS de FRANGIA y del ESTRANeERO

En MANIL.A : JTÆti&iSO ¡gítUíSí.: — FA.JSZ1& SCaVSTJBJBi.

AIISEHTACIOH RÂCÎONÂL BE LOS BKOS
La Fosfatina Faliéres facilita la 

dentición, conírfbuye sederamente á la 
buena formación de los fnesos, precave 
los defectos Que suelen ca-ísar los creci
mientos p los combate.

PAiUS, 6, ÁTKNÜK VICTORIA, 6, PARTS 
Depositarios en PJaaJa : Jacebe Zá'Hsh Pablo Scbustei*.

QUILEZ
Se vende uno, fuerte y en buen 

uso, con guarniciones; Anda 24, en
tresuelo, derecha, (Intramuros). 2

Barato.
Quilez de 4 ruedas, se 

zada R*^al de Sampáloc, 
de la Veterana

Carruaje 
con parej^ ó sin ella, 
calzada de San Sebastian.

vende cal-
2, al lado

7

so vende;
22, 2

■ ENTRADA LIBRE.
PRECIO FIJO, ECONOMICO Y AL CONTADO

MU EBLES "6Ë VIENA.

«illas, desde p.) docena. i Sillones, desde S4 uno.
Sofas, desde |8‘50una. .1 /*,1
Sillones Voltaire, desde SU uno. ^^a.
Consolas con tablero de mármol J Veladores con tablero de mármol 

desde $ 17‘50 una. } desde $ 18 uno.
Jueg-os completos de salon, consistentes en

12 Sillas. . ! 2 Sofás.
Sillones. I 2 Mecedoras.4

J. F. RAMIREZ

NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA

CmtOT>8l8 DU JAPÛÎ)
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOS. POL^O DE ARROZ. ACEITE.

brillantina

ATLAS raiVERSAL
Edición especial para las provincias 
españolas de Ultramar, comprende 34 

cartas, por F, Volckmar.
Se^ vende en la librería del Diario de Manila 

á $ 1’50 ejemplar.

I Contra :

C'd’UcJos liQ^pátiicós, uá-lm.oz’xazias
..¿k-trancaraiexitos del Hígad-o .©.ó.®"®®

B Jacíu-eca cO’O
i etc. %i únicsíínente deH asía. W Polvos tiefiteíaics y

arowÉÍíteos. Empleo iaefensivo, i hasta para les niños y las mujeres embarazadas
A®'- agradabls, adBiinisUacion fácil. Ki eélieOS^3 ' Bi diarrea. Cada frasca ceRtieae 25 fttosáseaa eaehariila de bsís.

* PARIS, e, AVENUE VICTORIA Y EN UAS FAWMAGlAa

MARSELLA 
Ciraisi JOLotel íle Cas- 
tilla y

Benito Parera, prof/ietario.
El más próximo a la ópera, co

rreos y bancos.
120 habitaciones desde el precio 

de 2 francos.
Intérprete español.
En la Administración del HoteZ 

se consiguen billetes de ferro-ca-

Se vende
un terreno de 4300 métros cuadra
dos, situado entre el ferro-carril 
y Ganal de la Reina, á la bajada 
del puente de Tutuban. Dará razon 
el‘ escribiente Lo de la Gontaduria 
Gentral- 2 GRANDE-GRILLE.—Afecciones linfáticas, 

Ziifcrme'iivies de las vías digestivas. Infartos 
d.’l hígado y del bazo, ObstrnecioHo: visce
rales, (álculos biliarios, &*.

HOPITAL. — Afecciones do las vias digesti
vas, Pesadéi del estómago. Digestion diücil, 
Ina etencia, Gastralgia. Dispepsia, etc.

CÉLESTÏNS. Afecciones de ios riñones, 
de la vegiga. Grávela, Cálculos urinarios,. 
Gota, Diabelis, Albuminuria.

HAUTERIVE. — Afecciones dolos riñones, 
de la vegiga, k Gravóla, los Cálculos urina
rios, la Gola, la Diabetis. la Albuminuria.

rriles. 0

Se desea encontrar
en Intramuros una casa espaciosa. 

En esta Imprenta darán razon.

ALQUILERES

Desde L° de fe- 
brero próximo, quedará desocupada 
la magnifica casa calle de Palacio 
núm. 20 frente al Convento de San 
Agustin.

De su precio y coi diciones darán 
razon en la calle de Magallanes nú
mero 1. Imprenta del Diario, 0

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘25
Id. de consumo...................... * 2‘25
Facturas de exportación id. » 1‘25
Cesiones, id...........................»
Hojas de servicios .... »
Gulas de embarque ...»

Se venden en la imprenta
Diario de Manila.

m-diqestivo ds

CHASSAINB
DIGESTIONES DIFICILES 

MALES DEL ESTOMAGO 
PÉRDIDA DEL APETITO, 

DE LAS FUERZAS, etc.

PARIS, 6, Avenus Victoria, 6, PARÍS 
Y EN TOOA8 LAS FARMACIAS

EXIJASE P1KS53SE delaEVESTE sobre !a CAPSULA

CABALLO
Se vende uno, que sirve para mon

tar y para tiro; al lado del puente 
del Pretil (Tondo), precio módico. 2

Administración : PARIS, 8, Boul'' Montmartre.

En Agnas de las Fuentes da Viehy
arriba mencionadas se encuentran en la casa 
da PAB. SARTORIUS,

PARA LA ADUANA.

1‘25 
dei

REAL DECRETO-LEY
REORGANIZANDO LA CARRERA

DE LA

inmUHIH DENEBE111 ESTADO ItEimSAB
Impreso con Superior permiso

Kn í orsna tSe folleto
Imprenta del

DIARIO DE MANILA,
Magallanes, núm. 1.

ENFERMOS que no PUEDEN DIGERIR 
hfstabloce el apetito, las tlige.3tiones y las fuer^aas debilitadas 

Es el tne,íor recosístfttigente de los niños, ancianos, 
sr EJE EOS El-tTEERIiÆOÎÎ V

iJsliiiiiap,MFKfee.6])ialitgs.dite^
Se DEBE EXIQiR la FIRMA CATILLON marqua '

f CATILLCH es la única que ligara en el Beletin de la ácadeaia de Hedielna de París

CATILLOR es el único proveeád' de PEPTORáéLob Hospitales de París
I ÍMO de PEfTCSA CATILLOS es 3 veces mas active gae varias isiltaeieaes.

3, B< S‘-MARTIN, T EN LAS BUENAS PA.RMACIAS

CLOROSIS,, ANEMIA, DEBILIDAD GENERAL 
COLORES PALIDOS, PERDIDA ¿ei APETITO, ENFERMEDADES ee; ESTÓMAeO

S’sïfcajgïi

para la bellsza 
del cabello _

>írt/Cí7Z0S 
recoméndados

PERFUMERIA A LA LACTEINA
gotas concentradas- agua divina

13, Búa á’fiftghisa, Paris i

SOLUBLE de V. DESCHIENS
ADMUriBO EN LOS HOSPlTAí.ES DE PARIiM

Finm ÍESBOG'SOSO SATD8M1 — ÉEPÍRíDO'I í6 los ClÚBliLOS di la SAÍSRE

' Estab. Tipo-Litográfico de Ramírez y G.l "'Ulores propÍ9taTÍ©»-MANB,A

SGCB2021


